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D EC R E T A: 

CAPITCLO 1 

ÜEL SER\"ICIO DE TELE\'ISJÚ!'\ 

ARTICCLO l o  . . \Jaturalezajurídica del sc1Ticio. La televisión es 
un sen·icio público cm·a prestaciún est;i a cargo del Estado a través del 
Instituto '.\iacional de Radio y TelcYisic'>n, lnraYisic'>n, \'de las organiza
ciones regionales de tclcYisiún. Su cxplotaciún se podrá contratar _en 
forma temporal con personas naturales o juríclicas, dentro de Íos princi
pios ,. objeti\"<JS de la presente Lev. 

:\RTI (:L' LO �o. Fines del sc1Ticio. Los fines del servicio de televi
siún son formar. informar,. 1-ecrear. contribuvenclo al desarrollo inte
gral del ser humano y a la �onsoliclación de la.democracia, la cohesión 
social, la paz interior y exterior v la cooperación i1úernacional. 

ART ICL'LO �o. Principios de la prcstaci6n del servido. Los fines 
del serYicio se c_:jecutarán observando los principios ele imparcialidad, 
libertad de expresión, preeminencia del interés público sobre el priva
do, pluralidad ele la información y ele la fu_nción social de los medios de 
comunicaciún. 

En ,·irtud del principio de imparcialidad, se actuará teniendo en 
cuenta que el senoicio de televisiún debe realizar sus fines sin ningún 
género ele cliscriminaciún por razón de las convicciones, creencias o 
condición social ele las personas. 

En ,·irtud del principio ele libertad de expresión, nadie podrá ser 
molestado a causa ele sus ideas y todas las personas tendrán derecho a 
im-cstigar. recibir y difundir opiniones e informaciones, dentro del 
marco de la Constituciún y la ley. Se impedirá la concentración del 
poder inf'ormatiYo; así cómo las pr;ícticas monopolistas que tiendan a 
eliminar la competencia v la igualdad de oportunidades entre tpdas las 
empresas que prestan los ser\'Ícios de comunicación social. Ninguna 
persona natural ojurídica, ni los socios ele éstas, que sean concesionarias 
ele espacios de telcvisiún de Inravisión, podrá contratar directamente o 
por interpuesta persona o-en asociación ele otra empresa con las organi
zaciones regionales ele tele,·isión. En la misma forma, un contratista en 
estas Organizaciones no puede, directamente o por interpuesta perso
na, o en asociación con otra empresa, ser concesionario de espacios de 
televisión de InraYisión. 

Los concesionarios del servicio de televisiún por suscripción no 
podrán ser titLilares o prnducton:s, direclamentc o por interpuesta 

personas o en asociación de otra empresa, de más de una concesión del· 
servicio de televisión por suscripción. Las anteriores limitaciones se 
extienden a los cónyuges y parientes dentro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afin�dad y primero civil. 

En virtud del principio de preeminencia del interés público sobre el 
privado, la libre empresa y la iniciativa privada deberá ajustarse a la 
realización de los fines del servicio de televisión. 

En virtud del principio de pluralidad de la información, se garanti
za el derecho de los ciudadanos a obtener información proveniente de 
diversas fuentes, sobre diversos temas y aspectos y suministrada por 
distintos informadores. Igualmente, serán controvertibles todas las opi
niones que se difundan por los canales de televisión, de conformidad 
con las normas sobre la materia. Los informadores gozarán de la protec-· 
ción del Estado de Derecho y estarán obligados al ordenamiento funda- · 
mental de éste. 

ARTICULO 4o. Obligación de protección al menor. Los concesio
narios y los contratistas de Jos servicios de radiodifusión sonora y de 
espacios de televisión, están obligados a dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones especiales consagradas en el Código del Menor o Decreto 
2737 de I 989, en materia de responsabilidad de los medios de comuni
cación con los menores. 

ARTICULO So. Derecho de Rectificación. El Estad? garantiza el 
derecho de rectificación, en virtud del cual, a toda persona o grupo de 
personas se les consagra el derecho inmediato de defensa, cuando se 
vean afectadas públicamente en sus derechos e intereses por opiniones o 
por informaciones o manifestaciones inexactas, transmitidas en progra
mas de televisión. Lo anterior sin perjuicio de las acciones civiles, pena
les y administrativas a que hubiere lugar. Este derecho se ejercerá de 
conformidad con las siguientes reglas: 

1. Dentro de los tres (3) días siguientes a la transmisión del progra
ma donde se originó el mensaje motivo de la rectificación, el afectado 
solicitará por escrito acompañando las pruebas básicas en que funda
menta el reclamo de rectificación ante el director o responsable del 
programa, para que se pronuncie al respecto, concediéndosele a éste un 
tiempo improrrogable de dos (2) días para hacer las rectificaciones a que 
hubiere lugar. La determinación de la fecha para la rectificación, será a 
elección del afectado, en .el mismo espacio y hora en que se realizó la 
transmisión del programa motivo de la rectificación. 

. 2. En c�1so de negativa a la solicitud de rectificación, o si el respon
sable del programa no resuelve dentro del término seii.alado .en el 
numeral anterior, el interesado podrá presentar inmediatamente su 
reclamo ante la respectiva Comisión para' la Vigilancia de la Televisión 
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nacional o regional, según sea el caso, las cuales decidirán definitiva
mente dentro de un término de tres (3) días hábiles. Lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones judiciales a que pueda haber lugar. El gobierno 

.expedirá la reglamentación que garantice el cumplimiento del ejercicio 
de este derecho. 

3. Si recibida la solicitud de rectificación no se produjere pronun
ciamiento tanto del responsable de la información controvertida como 
de la Comisión para la Vigilancia de la Televisión, la solicitud se enten
derá como aceptada. 

4. El derecho de rectificación se garantizará en los programas 
informativos en que se transmitan informaciones inexactas. 

PARAGRAFO. El incumplimiento de lo consagrado en este artícu
lo da lugar a la caducidad administrativa de los contratos. Los miembros 
de las Comisiones para la Vigilancia de la Televisión que se sustraigan a 
la obligación de velar por la realización del libre ejercicio de este dere
c.ho, perderá su investidura por declaratoria del Consejo Nacional de 
Televisión o del Consejo Regional, según el caso. 

ARTICULO 60. Otras garantías. Al servicio de televisión serán 
igualmente aplicables las garantías y derechos fundamentales previstas 
en la ley para los demás servicios de telecomunicaciones. 

ARTICULO 7o. Acceso del Gobierno Nacional a-Jos canales de 
televisión. El Presidente de la República o quien haga sus veces podrá 
utilizar, para dirigirse al país, los· canales de televisión, en cualquier 
momento y sin ninguna limitación. 

Los Ministros del Despacho también podrán hacer uso de. Jos cana
les de televisión en caso de conmoción interior o guerra exterior o en 
caso que sobrevengan hechos que perturben o amenacen perturbar el 
orden público, económico y social. 

Los demás funcionarios públicos sólo podrán utilizar dichos canales 
por fuera de la programación, en los mismos casos previstos en el inciso 
anterior y en las condiciones expresamente previstas por el Gobierno 
Nacional en la reglamentación que deberá expedir sobre el uso oficial de 
la televisión, la cual será aplicable a las Organizaciones Regionales de 
Televisión. 

En casos distintos de los aquí previstos procederán las intervencio
nes en televisión de los Ministros del Despacho y demás funcionarios 
públicos por autorización del Consejo Nacional de Televisión, previa 
solicitud formulada a éste por el Ministro de Comunicaciones. 

PARAGRAFO. Por disposición del Gobierno Nacional comunica
da a los gerentes de las organizaciones regionales de televisión, se 
encadenarán éstas para la transmisión de las intervenciones televisadas 
del Presidente de la República o de quien haga sus veces. 

CAPITULO II 

DE LAS ENTIDADES ESTATALES PRESTATARIAS 
DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 

l. INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION 
-INRAVISION-

1. Normas Generales 

ARTICULO 80. Objeto general de Jnravisión. Corresponde al 
Instituto Nabonal de Radio y Televisión, Inravisión, desarrollar y ejecu
tar los planes y programas que el Gobierno Nacional adopte sobre el 
servicio de televisión y operar la radiodifusión oficial. 

ARTICULO 9o. Objeto de Inravisión. En desarrollo de su objeto 
corresponde a Inravisión: 

a) Prestar en nombre del Estado el servicio de televisión y radiodi
fusión oficial, sin perjuicio del que por Ley o contrato corresponda 
prestarlo a otras entidades o personas; 

b) Prestar con carácter comercial, en régimen de libre y leal compe
tencia, servicios de valor agregado y telemáticos, soportados por los 
servicios de televisión y de difusión a su cargo; 

c) Prestar directamente o contratar ei servicio de transmisión de 
señales de televisión en las diferentes modalidades tecnológicas destina
das a ser recibidas por el público; 

d) Prestar a otras empresas o personas, en forma remunerada y 
con carácter comercial, los servicios de estudios, de laboratorios de 
cinematografía, de grabación fonóptica y magnética y los demás servi
cios que la entidad esté en capacidad de ofrecer por razón de sus 
actividades; 

· 

e) Utilizar directamente los espacios de televisión, darlos en conce
sión a particulares para que los utilicen o asociarse con éstos y utilizarlos 
conjuntamente, para transmitir programas informativos, recreativos y 
didácticos. 

Las concesiones y asociaciones con particulares se harán en los 
términos que determine la presente Ley y las normas concordantes. En 
todo caso, Inravisión se reserva el control de la utilización de dichos 
espacios por los particulares; 

f) Sin perjuicio del servicio que compete a las organizaciones regio
nales de televisión, Inravisión podrá prestar el servicio de televisión 
para determinadas regiones del territorio nacional, con emisiones autó
nomas, para lo cual organizará dependencias descentralizadas. Para la 
definición de la programación así emitida, Inravisión podrá integrar. 
consejos o comités regionales de televisión que cumplirán funciones 
asesoras del Director Ejecutivo en materia de programación; 

g) Coordinar y participar en las emisiones encadenadas con las 
organizaciones regionales de televisión, para la transmisión transitoria 
de eventos especiales de exclusivo interés interregional que hayan siclo 
autorizadas de conformidad con los reglamentos que al respecto ex1)ida 
el Gobierno Nacional. Las emisiones encadenadas no tendrán que cir
cunscribirse a las áreas de cubrimiento <le las organizaciones regionales 
de televisión y podrán involucrar frecuencias y redes <le transmisión v 

difusión operadas por Inravisión para la emisión de la programació;1 
cultural del Estado. Las emisiones encadenadas podrán incluir mens<�jes 
comerciales, de conformidad con los reglamentos que expida el Gobier-
no Nacional; 

· 

h) Organizar o entrar a formar parte de sociedades y asociaciones 
para el establecimiento y prestación de servicios a su cargo; 

i) Realizar todas las operaciones lícitas para el desarrollo de su 
objeto directa o indirectamente, tales como producir, comprar, vender, 
tomar o dar en arrendamiento toda clase de bienes. Podrá igualmente 
adquirir derechos de autor. 

j) Realizar los demás actos y contratos propios de su naturaleza y 
consecuentes con sus fines. 

2. ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRAClON 

2. 1 Del Consejo Nacional de Televisión 

ARTICULO l O. Integración del Con.<;�·jo Nacional de Televisión. 
El Consejo Nacional de Televisión de que trata la Ley 4�t de 1985 
quedará conformado de la siguiente manera: 

a) El Ministro de Comunicaciones o su delegado; 

b) Un representante del Presidente de la República o su respectivo 
suplente; 

c) El Ministro de Educación o su suplente que deberá ser el Direc
tor del Instituto Colombiano de Cultura o del Instituto-Colombiano de 
la Juventud y el Deporte; 

d) Un representante elegido por los periodistas; 

e) Un representante elegido por los decanos de las 1''acultades de 
Comunicación Social y de las de Publicidad que se ei1cuentren aproba� 
das por el ICFES en el momento de su elección; 

f) Dos representantes elegidos por la Ccmiisiún Nacional para la 
Vigilancia de la Televisión, de que trata el artículo 30 de la presente Ley. 
Tales representantes podrán ser o no miembros de la Comisión de 
Vigilancia, pero deberán cumplir algunos de los siguientes requisitos: 
acreditar título profesional en Comunicación Social, Sicología o en 
Sociología o haber estado vinculados a actividades de transmisión, pro
ducción, programación o crítica de televisión durante un período no 
inferior a cinco (5) años continuos o discontinuos; 

g) El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su 
delegado; 
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h) Cuatro representantes ele distinta filiación, ele los partidos polí
ticos con representacic'Jn en el C:ongn.�so·cle la República, con sus respec
ti\'os suplentes, elegidos dos por el Senado y dos por la Cámara entre los 
miembros de las Comisiones Sextas. Los representantes ele los partidos 
políticos te11clr;'111 un período de dos ('.Z) a1-10s; 

i) Un representante elegido por las Academias Colombianas de la 
Lengua y de Historia. 

PARA<�RAFO. Simult;'111carnentc con el principal de que tratan los 
literales d). e), 1). g) h). e i). scr;'111 elegidos sus respectivos suplentes. Los 
suplentes solamente asistir;'m al Cons�jo para suplir faltas temporales o 
absolutas del rcspccti\"C> principal. 

• ARTICULO 11. f;/ccción de algunos m icm hrns del Cons�j<J. La 
elecci<'Jn de los representantes de que tratan los literales el), e), f) e i) del 
artículo anterior se har;'1 conforme a la reglamentación que sobre el 
particular expida el (;obierno Nacional. 

No Obstante, si transcurridos treinta (30) días a partir de la fecha en 
que se les ha solicitado la designacic'Jn del Representante respectivo, no 
se hu hiere designado. el Consejo :"J acional de Televisic'Jn , por mayoría 
de sus miembros. proceder;'¡ a el"cctuar la o las elecciones entre los 
candidatos post u lados. en cada caso, por las organizaciones y sectores de 
la Comunidad q uc en \'irt ud de este artículo deban estar represen ta das 
en el Consejo. 

P.-\R:\CR:\FO. En caso de muerte. renuncia. incapacidad perma
nente de un principal. o por péTdida de la represemacic'>n ele la parte de 
la comunidad por la cual fue elegido. lo reemplazar;'¡ el suplente hasta 
tanto se llene la \'acante. Cuando la vacancia se<;i del principal y del 
suplente sirnult;'tncamente. el C:ons�jo :"Jacional de Televisiún, por 
mayoría de sus miembn>s. elegid los 1·ecmplazos, hasta tanto se realice 
la elecciún en propiedad. conforme a lo dispuesto por la presente Ley. 
La rc¡)1-csentaciú11 se pierde por aceptaci<'m de un cargo público o por 
rc,·oc1tcni;1 de la misma por parte del cuerpo que lo eligiú, la cual se 
en tender;'t surtida con la not ificaciú11 en debida forma hecha al Consejo 
:\acional de Tele,·isiún. 

:\ RT 1 C l "LO 1 �. l'aiodos de los Conscjcms. Los miembros del 
Consejo diferentes del i\linisterio de Comunicaciones. el Ministerio de 
Educaciún. el Representante del Presicleme de la República y el Director 
del ICBF. tendrú11 los siguientes períodos: 

. 

Los Repn.·sentantes de las Academias Colombianas de la Lengua y 
de Historia. v de las Facultades de Comunicaciún Social, cuatro (4) años. 

El Representante de los periodistas. tres (3") ai'los. 

Los Represent;mtes de la Comisiún para la Vigilancia ele la Televi
-�i<'>n. dos ('.Z) a1ios. 

P.-\R.-\(;Rr\FO. :\inguno de los miembros del Ci>ns�jo podrá ser 
reelegido par;t el período siguiente. 

:\ RT 1 C L LO 1 :1. l'rcsidc11cia. El Cons<-'.jo :\ acional de Televisión 
scr<'t presidido por el i\li11istro de Comunicaciones�- en su ausencia por 
d Vicepresidente del Consejo. que debe ser elegido por el organismo , 
para un período de dos a1-10s. entre los representantes de las e n tidades o 

asociaciones dif"crentes a las del sector público. Los miembros del Con
s�jo tomarán posesiú11 de sus cargos ante el Presidente del mismo. 

ARTICL'LO 1 4. Funciones: El Cons<-'.jo Nacional de Televisión 
tend r<í. las siguielltes fü nciones: 

a) Formular la política general de Inravisión para desarrollar- los 
planes �- programas que el Gobierno Nacional adopte sobre el servicio 
ele tcle,·isiún; 

b) Reglamentar las condiciones en que puedan utilizarse los espa
cios de tele\'isiún por los particulares mediante concesio�1es o en asocia
cic'Jn con Inra\'isión. de conformidad con las leyes y los reglamentos 
supenores; 

.e 
e) Adjudicar los contratos de concesión de espacios de televisión 

por fra1üas de audiencia ) " clasificación de la programación, ele tal 
manera que quien sea concesionario de espacios en una cadena, no 
pueda serlo en la otra; 

el) Reglamentar las condiciones generales con arreglo a las cuales 
se pueden prorrogar los contratos de concesión de espacios ele televi-

sión, teniendo en cuenta, entre otros criterios: el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del concesionario, la aceptación y calidad de 
su programación según sondeos e investigaciones realizados por Inravi
sión, la estabilidad ele la prngramación y el puntaje del concesionario en 
el Registro ele Proponentes. La prórroga deberá ser notificada con seis 
(6) meses de anterioridad al vencimiento de los contratos; 

e) Aprobar las prórrogas de los contratos de concesión de espacios 
ele televisión cuando se cumplan las condiciones establecidas de confor
midad con el literal anterior, de acuerdo con las reglas contenidas en el 
artículo 40 de la presente Ley; 

f) Reglamentar lo relativo a la declaratoria de interés nacional para 
la transmisión y presentación de determinados programas y eventos; 

g) Clasificar los espacios de televisión, atendiendo, entre otros, los 
horarios y franjas de audiencia. La programación correspondiente a la 
franja infantil, se clasificará previamente, ajustándose a lo siguiente: 

1 .  Aquellos programas que puedan ver los menores de edad sin 
restricción alguna. 

2. La programación que deben ver con la orientación de los padres 
o de un mayor de edad. 

h) Clasificar la programación, atendiendo, entre otros, el carácter 
y la modalidad ele los programas; 

i) Autorizar la transmisión de comerciales directamente o a través 
de una comisión especial designada por éste, ele la cual deberá formar 
parte el Director Ejecutivo de Inravisión o su delegado; 

j) Reglamentar el registro de empresas concesionarias de espacios 
de televisión, tomando en cuenta, cuando menos, los siguientes aspec
tos: la capacidad financiera, la capacidad técnica, la experiencia y el 
nivel profesional, la capacidad operativa y el cumplimiento de normas y 
disposiciones contractuales anteriores; 

k) Adoptar los pliegos de condiciones de las licitaciones para la 
concesión de espacios de televisión; 

l) Conceder temporalmente a las empresas calificadas y clasifica
das en el registro de empresas concesionarias, espacios de televisión que 
no estén adjudicados, para la presentación de programas especiales o 
cuando las necesidades del servicio así lo exijan; 

m) Designar dos representantes en la.Junta Administradora de la 
entidad, con sus respectivos suplentes; 

n) Aprobar el reglamento de la Comisión Nacional para la Vigilan
cia de la Televisión, el cual será sometido a su consideración por dicho 
orgamsmo; 

o) Autorizar los cambios permanentes de programas que impli
quen modificación del carácter y modalidad de la programación adjudi
cada o autorizada; 

p) Ejercer el control posterior sobre los programas presentados 
por los concesionarios. El Consejo Nacional ele Televisión podrá exigir 
que se modifiquen los programas o la programación, si las necesidades 
del servicio así lo aconsejan; 

q) Ejercer las demás funciones que le confieren las leyes y los 
reglamentos; 

r) Dictar su propio reglamento. 

ARTICULO 15. Quórum y mayorías. El Consejo Nacional de 
Televisión sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos cinco 
(5) de sus miembros y adoptará sus decisiones por mayoría simple. 

Podrá invitarse ocasional y temporalmente a personas ajenas al 
Consejo cuando éste lo estime conveniente. El Director Ejecutivo asistirá 
por derecho propio, con voz pero sin voto. 

2.2 De la Junta Administradora 

ARTICULO 1 6 . Integración. La junta Administradora de Inravi
sión de que trata la Ley 42 de 1985 estará integrada en la siguiente 
forma: 

a) El Ministro de Comunicaciones o su delegado; 
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b) El representante legal de la Empresa Nacional de Telecomuni
caciones, Telecom, o su delegado; 

c) Dos· representantes del Consejo Nacional de Televisión o sus 
respectivos suplentes. Estos representantes podrán ser o no miembros 
de dicho Consejo. 

d) Un representante de las concesionarias de espacios de televisión 
o su suplente. 

PARAGRAFO. Los representantes de que tratan los literales c) y d), 
serán designados para períodos de dos (2) años. El Director de la 
entid_ad asistirá por derecho propio a las reuniones de la Junta con 
derecho a voz pero sin voto. 

ARTICULO 17. Presidencia, quórum y mayorías. Lajunta Admi
nistradora será presidida por el Ministro de Comunicaciones o su dele
gado. Forman quórum para deliberar el Presidente de !ajunta y dos de 
sus miembros. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple. El 
representante de las empresas concesionarias de espacios de televisión 
no tendrá voz ni voto eh las decisiones concernientes a tarifas cuya 
determinación esté a cargo de !ajunta Administradora ni en los asuntos 
de que trata el literal j) del artículo 1 8, y no será considerado, para 
efectos de estas decisiones, en la determinación de la mayoría o del 
quórum. 

ARTICULO 1 8 .  Funciones. La Junta Administradora tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Aprobar los Acuerdos de gastos y obligaciones; 
b) Adoptar el régimen de tarifas del Instituto; 
c) Examinar y aprobar el informe de labores y el balance anual que 

a su consideración someta el Director Ejecutivo; 

d) Aprobar el presupuesto anual de Inravisión, los planes de inver
sión, los aportes, adiciones o traslados presupuestales que se requieran 
durante la vigencia fiscal, ciñéndose en lo pertinente a las disposiciones 
de la ley orgánica del pres u puesto nacional; 

e) Autorizar la contratación de empréstitos internos o externos, 
con observancia de las disposiciones legales vigentes sobre la materia; 

f) Expedir las normas generales de carácter administrativo para la 
organización de la entidad, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes y controlar su funcionamiento; 

g) Adoptar los estatutos de la entidad y dictar su propio regla
mento; 

h) Fijar la estructura orgánica de la entidad; 
i) Adoptar la planta de personal de Inravisión, crear, suprimir y 

fusionar los cargos necesarios para su buena marcha, fijando las corres
pondientes remuneraciones y el manual de funciones, sin más requisitos 
que los de sujetarse a las normas que el Congreso expida para f1jar la 
estructura de la administración, las escalas salariales y prestacionales y la 
nomenclatura de los empleos de la entidad, expedir el régimen de 
Carrera Administrativa y determinar las jornadas de trabajo de sus 
empleados; 

j) Aprobar la designación de los Subdirectores y el Secretario Ge
neral. 

k) Autorizar las comisiones que deban cumplir fuera del país los 
empleados de la entidad. También podrá autorizar el desplazamiento 
de los miembros del Consejo Nacional de Televisión dentro y fuera del 
país, para el debido cumplimiento de las funciones que la ley les asigna y 
autorizarles el pago de viáticos y pasajes; 

l) Autorizar al Director para la celebración de los contratos y la 
adjudicación de licitaciones en cuantía superior a 250 salarios mínimos 
mensuales vigentes en la ciudad de Bogotá; 

m) Autorizar al Director para constituir apoderados, contratar 
asesores profesionales, artísticos o técnicos en aquellos casos en que la 
cuantía del contrato sea superior a 175 salarios mínimos mensuales 
vigentes en la ciudad de Bogotá. 

2.3 Director Ejecutivo 

ARTICULO 19. Del Director. El Director Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión, Inravisión, tendrá el carácter de em-

pleado público y será nombrado por el Presidente de la República quien 
lo posesionará. 

Por la índole de las funciones a su cargo, no podrá pertenecer a la 
Carrera Administrativa. 

ARTICULO 20. Funciones. El Director �jecutivo de Inravisión 
ejercerá las siguientes funciones: 

a) Dirigir la administración de la entidad, para lo cual atenderá la 
gestión diaria de los negocios y actividades de la misma de acuerdo con 
las disposiciones legales y estatutarias y �jecutará las decisiones que al 
respecto adopten el Consejo Nacional de Televisión y la.Junta Adminis
tradora; 

b) Presentar para su aprobación anualmente a la Junta Adminis
tradora los proyectos de presupuesto y de planes de inversión, y el 
balance correspondiente; 

c) Presentar anualmente, a más tardar en la última semana de 
marzo, a consideración de la.Junta Administradora, el balance general 
de operaciones y un informe detallado sobre las labores y estado de la 
entidad; 

· 

d) Designar los Subdirectores y el Secretario General, previa auto
rización de la Junta Administradora y nombrar, promover y remover 
los empleados bajo su dependencia; 

e) Aqjudicar las licitaciones distintas de las ele concesión de espa
cios ele televisión, que resulten necesarias para la buena marcha admi
nistrativa de la entidad, y celebrar los contratos y �jecutar los actos 
comprendidos dentro de su oqjeto a que hubiere lugar, de acuerdo con 
las disposiciones de la presente Ley y demás disposiciones legales que no 
contraríen sus términos; 

f) Determinar la programación de la radiodilüsora oficial, del 
canal o canale8 culturales de l nravisión y de las emisiones regionales que 
efectúe Inravisión; 

g) Coordinar la prestación de los ser\' icios regionales de televisión, 
de conformidad con los reglamentos que expida el Gobierno Nacional, 
en los cuales se observará la autonomía que corresponde a las organiza
ciones prestatarias de estos servicios; 

h) Constituir apoderados y contratar asesores prof"csionales . artís
ticos o técnicos directamente o con previa autorización de la Junta 
Administradora, cuando así se requiera, segú n la cuantía; 

i) Velar por la correcta rccaudacic'm �-el manejo ordc11aclo de los 
fondos de la entidad y atender la adecuada gestic'Jn econúmica y finan
ciera de la misma; 

j) Asistir a las reuniones del ( :onsc..:jo :\acional de· 1 ·cle\·isic'm y de la 
Junta Admin istradora: 

k) Proponer a la .J ull!a :\dminist radora las reformas que cn su 
concepto demande la oq.�a11iz<1ciú11 de la c11tidad: 

1) Cumplir las dcm;'ts funciones que le asignc11 las Icyes, el Consc:jo 
Nacional de Televisic'>n o la.Junta Administradora y las que no habicndo 
sido asignadas a otra autm·idad, le correspondan por la naturaleza a su 
cargo. 

ARTICULO � 1. lllgrcsos para el Canal C11lr11ral de Íllr:n·isi<J11. 
para las Orga11i7.acio11cs Regio11alcs de "J"c/c,·isi<>11 .'· para la radiodifo
sión oficial. Inravisión podrá recibir aportes, colaboraciones, auspicios y 
patrocinios al canal de interés público operado por este I nst ituto �- con 
destino también a la radiodi fusora oficial. Las organ izaciones regionales 
de televisión pueden recibir el mismo beneficio con destino exdusi\'o a 
los programas culturales. 

En n ingún caso podr{1 incluirse propaganda comercial en l;1 cadena 
tres o canal de in terés público ele 1 nra\·isiún o en la radiodifusora oficial. 
diferentes del simple reconocimiento al auspicio. la colahoracic'>n o el 
patrocinio. Este es aplicable tambi<'.·n a los programas culturales que se 
difundan por las organizaciones regionales ele tclevisic'm realizados con 
estos recursos. 

PARAGRAFO. El diez por ciento ( 1 O<,lr) ele los presupuestos publi
citarios anuales de los organismos descentralizados se destinará. para los 
fines del presente <ll"lículo. distribuidos en la siguiente forma: el siete 
por ciento (7<!() para el auspicio. colaboración o patrocinio ele la cadena 
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lrl's o canal cultural de I11r;1\'isic'm. y el tres por ciento ('.-F/r) para distri
buirlo equitat i\·a111e11te cnt re las orga11izaciones regionales de televisión 
con destino a stt progra111acic"i11 cultur;tl. Para ef'cctos del presente artícu
lo se l'ntiende por orga11is111os desce11tralizados los dcliniclos en el 
artículo l" del Decreto Legislativo 1 982 de 1 974 o normas que lo 
re l'orllll'll o ;1d icionl't l. Es1 os orga n is111os dcber; 'm dar cst 1·ict o cu 111 pli-
111 ien to ;1 lo aquí disput'slo en la ejeettcic'in de sus presupuestos publicita
rios. 

�- DE L\S OR(;:\:\11.:\CIO:\ES RE(;J();\¡J\l.ES DE TELEVISION 

1 .  Normas Generales 

.-\RTJ(Tl.O '.!'.!. 1Jcli11ici<>11.1· 11;lluralczaJurídica. Las organizacio
nes reg·ionaks dl' telc,·isic"in ll'ndr;"u1 a sü cargo la p n .:stacic'>n del servicio 
público de tele\'isic'm llledia11tl' l;t progTa111acic"H1. administraci<'>n y ope
racic'in ele un c;mal o cade11;1 regional ele tde\·isiú11. en la frecue11cia o las 
f'n.Tut'ncias aclj11dicad;1.� por el \linisterio ele Co111unicaciones. sobre el 
; '1rea ele c11brilllil't1to autori1.ado e11 el acto de establccimie1110 ele la 
res pect i \ ;1 orga 11i1;1cic"Jt1. o posteriormente. La prestaci<'>n del serv1c10 
regional de tcle,·isic'i11 SL' sotllL'ter;'1 a la presente Ley y a las normas 
co 11 ce> re I; t n tes. 

1.as organi1aci01H·s regio11ales ele telc\·isic'll1 so11 entidades asociati
\·as de derecho público dl'I orden 11acio11al organi1.adas como empresas 
ind11st riaks ,: c01m·rciales dt'I Estado. ,·inculadas al \linisterio de Comu
nicaciones \ co11sl it u id;1s med ia11 tl' la asociaciún de l n ra \'isi<'>n con en ti
dadcs cll' derecho público ele los clikretlles <'>rdenes territoriales debida-
1ne1lle ;111101'i!.;1das para el el'ccto. 

El (;obicn10 :\acio11al reg'lame11tar;'t las co11diciones generales que 
deben reu11ir las reg·irn1es para el establecimiento de Organizaciones 
Regionales de Tek,·isic"m. 

P.\R.\(;R.\FO. Los canales rl'gionaks de tcle\·isiú11 anualmeme 
co11-;tit u idos se reorga11izar;i11 en L'I plazo de seis (h) meses contados a 
partir de b \ igencia de la presente le\'. para adaptar su estrucLUra. 
lúnciona1nic1110 ,. 1'C.:·gi1ncn jurídico interno a las normas generales de 
esta le\· \ ;1 las es1ll'cilicallll'lltl' pre,·istas en ella para las organizaciones 
rL"gionalc:s de tl'k\·isic">11. 

. .\ RT 1 C l · 1.0 '.! :L Oh jet< J <le las orga u izacio11c.� rcgio11alcs de t elcvi
sir >11. En dl's<trrnllo dl' s11 objeto corresponde a las organizaciones regio
nales de ll'k\·isic"n1: 

a) J>re-,1;1r dircct;1me11tc el sc1Ticio público de telc,·isic'lll. sin pe1:jui
cio del que lnra,·isic">11 pued;t prl'slar. dentro de los ol�jeti,·os y llnes ele la 
prcsente 1.e'" programando. ;1dminist rancio y operando un canal o 
cadena rL"gional cll' 1elc,·isic">11. 

b) Reali1.;1r progr;1m;1s de tl'lc\·isi1'lll de car:1ner prekrentemente 
educati\·o. cult ur;d y dl' promoci<'>n para el dl'san-ollo intcgi-al dl' la 
comunidad: 

c) Cotllrat;1r la produccicín. coproducción o la cesicín de los dere
chos de emisi<"in de progTamas de tek\·isic"m con personas públicas o 
pri\·adas prof'csionalmentc dedicadas a ello. para la elaboración de la 
progra macii'm rcgion al. 

La cont rataci<'>n de programas de telc\'isiún para la elaboración de 
la programaciún se har;'1 mediante licitación en los términos de la pre
sente le\· \' las normas concorclantes sobre la materia. En todo caso las 
organizaciones regionales de tcle\'isicín se resen:arán el control sobre los 
programas que en virtud de contrato produzcan o cedan los contratis
tas públicos o privados; 

el) Emitir la señal de televisión por ella originada sobre el área de 
cubrimiento debidamente autorizada. en la frecuencia o las frecuencias 
asignadas�· retransmitir la setial o las sei1ales de lnra\'isiún. en forma 
encadenada o no de acuerdo con las necesidades del Cobierno N acio
nal; 

e) Pres lar con car;ícLer comercial. en régimen ele libre y leal compe
tencia. sen·icios de ,·;dor agregado \' telenüticos, soportados por los 
sen·icios de telc,·isión \'ele dilúsiún a su cargo: 

f) Emitir en forma encadenada con las demás organizaciones re
gionales ele tele\·isiún programaciún regional. b;;�jo la coordinación de 

1 nravisión, dentro de los lineamientos de la presente Ley y los reglamen
tos que al respecto expida el Gobierno Nacional; 

g) Coproclucir con otras organizaciones regionales ele televisión 
programas ele televisión; 

h) Prestar a otras empresas o personas, en forma remunerada, los 
servicios de estudios, de laboratorios de cinematografía, de grabación 
f' onóp tica y magnética y los demás servicios que la entidad esté en 
capacidad de ofrecer por razón ele sus actividades; 

i) Comercializar la programación emitida o ceder el derecho de 
comercializar los programas a los respectivos contratistas de televisión. 
La comercialización implica la inserción de mensajes publicitarios alusi
vos a bienes o servicios dentro de los programas, de acuerdo con las 
reglamentaciones que al respecto dicte el Gobierno Nacional; 

.il Colaborar en la formulación de las políticas que para el sector de 
las telecomunicaciones defina y adopte el Gobierno Nacional; 

k) Dictarse sus propios reglamentos de funcionamiento dentro de 
los lineamientos de la presente ley y de las regulaciones que adopte el 
Gobierno Nacional ; 

1) Realizar todas las operaciones lícitas para el desarrollo de su 
objeto directa o indirectamente, tales como producir, comprar, vender, 
tomar o ciar en arrendamiento toda clase de bienes. Podrá igualmente 
adquirir derechos de autor. 

m) Realizar los clemús actos y contratos propios de su naturaleza y 
consecuentes con sus li11es; 

n) Prestar directamente o contratar el servicio ele transmisión de 
scfiales de televisión en las dif'erentes modalidades tecnológicas, según 
la reglamentaciún que expida el Gobierno N acional. 

ARTICULO 24. Utilización de redes y servicios satelilales. El Insti
tuto N acional ele Radio y Televisión, Inravisión y las Organizaciones 
Regionales ele Televisión, podrán utilizar redes y servicios de satélites 
para la emisi<'>n, transmisiún y recepción de señales de televisión, con 
previa autorización del Ministerio de Comunicaciones, según la regla
mentación que expida el Gobierno N acional. 

2. ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 25. Dirección y Administración. La Dirección y Ad
ministración de las Organizaciones Regionales de Teievisión estará a 
cargo de una .Junta Administradora Regional, presidida por el Ministro 
de Comunicaciones o su delegado, ele un Cons�jo Regional de Televi
sión y ele un gerente nombrado por la.Junta Administradora Regional, 
el cual tendrú el carácter ele empleado público. 

En los respecti,·os actos de constituc¡ón o en los Estatutos se deter
minarú la composic.ic'm ele los Cons�jos Regionales ele Televisión, tenien
do como criterio búsico la participación adecuada de las entidades 
territoriales vinculadas a dichas organizaciones y de la comunidad re
presentada por lo menos con dos Miembros elegidos por la Comisión 
Regional para la Vigilancia de la Televisión. 

Las .Juntas Administradoras estarán compuestas por los socios que 
integran la Organización Regional de Televisión y el Ministro de Comu
mcauones. 

ARTICULO 26. Competencia de los Consejos Regionales de Tele
visión. Además de las funciones que se señalen en el acto de constitución 
o en los Estatutos de la Organización Regional de Televisión, le corres
ponde a los Consejos Regionales de Televisión la dirección del servicio 
de Televisión a cargo de la respectiva organización regional de Televi
sión, la definición de la programación y la adjudicación de los contratos 
necesarios para su realización, de conformidad con esta ley. 

ARTICULO 27. Competencia de las .Juntas Administradoras. 
Además de las funciones que se señalen en el acto ele constitución o en 
los estatutos de la Organización Regional de Televisión, le corresponde 
a las .Juntas Administradoras la dirección financiera, presupuesta! y 
administrativa ele la respectiva organización regional de televisión. 

ARTICULO 28 . Competencia de los Gerentes. Además de las 
funciones que se señalen en el acto ele constitución o en los Estatutos de 
la Organización Regional de Televisión, le corresponde a los Gerentes la 
representación legal de la respectiva entidad. 
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CAPITULO Ill 

DE LA \/Jl;ll.ANCIA DEL_ SERVICIO DE TEl.E\'ISIÚi': 

ARTICULO 29. De las comisiones para Íél vigifancia de la tele1 ·i
sió11. Las Comisiones para la Vigilancia de la Televisión son los organis
mos encargados del control y vigilancia del servicio de televisión en lo 
que concierne a la defensa y participación de los derechos e intereses de 
los televidentes. 

Esta función de c;_ontrol y vigilancia se ejercerá con el exclusivo 
propósito de que las transmisiones de televisión realicen los fines y 
principios previstos en el artículo 2" de la presente Ley. 

PARAGRAFO. Las Comisiones para la Vigilancia de la Televisión 
en ningún caso ejercerán funciones ele dirección o de administración. 

A. De la Comisión Nacional para la Vigilancia 
de la Televisión 

ARTICULO 30. Imegración. La Comisión Nacional para la Vigi
lancia de la Televisión estará· integrada en la siguiente forma : 

a) Un ·representante elegido por las asociaciones de padres de 
familia, para un período de cuatro (4) años. Dicho representante debed 
ser escogido entre profesionales de la Sociología, la Sicología, la Comu
nicación Social u otra de las Ciencias Sociales; 

b) Un representante elegido por la Asociación Colombiana de 
Universidades, para un período de cuatro (4) años; 

c) Un representante de los artistas vinculados al medio elegido por 
la organización gremial de mayor número de miembros para un perío
do de cuatro (4) aüos; 

d) Un representante de ia Iglesia, con su suplente, nombrados por 
la Conferencia Episcopal; 

e) Un representante de los consumidores, elegido por la Confede
ración Colombiana de Consumidores, para un período de dos (2) años; 

f) Un representante elegido por las .Juntas de Acción Comunal, 
para un período de tres (3) años; 

· 

g) Un representante elegido por los Usuarios Campesinos, para un 
período de dos (2) años; 

h) Un representante elegido por los gremios de la producción para 
un período de tres (3) años; 

i) Un representante elegido por la Fe�leración Médica Colombiana 
especializado en salud mental para un período de cuatro (4) ai1os; 

j) Un representante ele'gido por el sector sindical para un período 
de tres (3) años; 

k) Un representante elegido por los periodistas .del espectáculo 
para un período de dos (2) años; 

1) Un representante de los anunciantes y las empresas ele publici
dad, elegidos por las organizaciones de car{1cte1· gremial que funcionen 
con personería jurídica para períodos de dos (2) a1-10s; 

m) El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su 
delegado. 

PARAGRAFO lo. EL Gobierno Nacional reglamentar{1 la clecci<'>n 
de los miembros de la Comisión para la Vigilancia de la Televisión de 
que tratan los literales a), b), c), e), f), g), h), i), j), k) y 1). Simultánea
mente con la elección de los representantes ele que tratan los anteriores 
literales serán elegidos sus respectivos suplentes. 

No obstante si transcurridos treinta (30) días a part ir de la kcha en 
que se les ha solicitado la elección del representante respectivo, ésta no 
se hubiere efectuado, el Cons�jo Nacional ele Televisión, por mayoría de 
sus miembros, procederá a realizar la o las designaciones de entre los 
candidatos postulados, en cada caso por las organizaciones que ei1 
virtud de este artículo deban estar representadas en la Comisión N acio
nal para la Vigilancia de la Televisión. 

PARAGRAFO 2o. Los suplentes solamente asistir{m a la Comisión 
para la Vigilancia para suplir faltas temporales o absolutas del respecti-

vo principal. Ninguno de los miembros de la Comisic'm para la \'igilancia 
poclr{1 ser reelegido para el período siguiente. 

ARTICULO 3 1 .  Funciones. La Comisic·m :\acional para la \'igi
lancia de la Tele\'isi<'>n c:jercer;'1 sus funciones respecto de los progra111as 
de los concesicmarios de espacios de lnraü�iú1i. Sus 1"1111ciones son: 

a) Velar porque las emisiones de 1ele\·isi<'J11 realicen los l'ines \' 
desarrollen los principios consagrados en la presente Le\·: 

b) V ciar por la clecti \·id ad del derecho de rect ilicaci(m: 

c) Atender \' tramitar las quejas�- reclamos de lo� tele\·identes sobre 
el contenido de la programaci<'>n y remitir las 1-ccrnnendaciones \'con
clusiones al Consejo \;acional de Tele\·isi(J11 \' al Director de la Entidad: 

el) Proponer al Cons'-'.jo \i acional de Tcle\·isiú11. l_a re;dj-1acic'>11 de 
in\'estigaciones y sondeos de opiniún que permitan conocer dif'cn_·n1es 
criterios y puntos de \·is ta de los 1 ele\·icle11 tes. 

e) Designar dos represcn1;111tes con sus respenin>s suplentes al 
Cons�jo Nacional de Tele\·isi<'>n: 

1) Crear com'ités que podr;'111 crnllar crn1 Li panicipaci<'>n de otras 
personas. para el estudio. consiclcraci(>n o an;ilisis ele asun1os específ i
cos. Estos Comités s(>lo podr{u1 hacer recome1Hlaciones a la Comisi(J11: 

g) Darse su propio reglamento. q11c deber;í ser so111e1ido a aproba
ción del Cons'-'.jo Nacional de Tcle\·isi(>n. 

B. De las Comisiones Regionales para la Vigilancia 
de la Televisión 

.-\RTJCC LO:�'.!. F1111cio11cs. En cada org;111i1.;1cic'>n rq!;ional ele te
le\·isic'Jn. lúncirn1ar;·1 una Co1llisic'>11 Rcgion;d par;_¡ Li \'ig·iL111ci;1 de l;i 
Tele\·isión . que 1endr;'1. n.:spce!o ele las 1 ransmisirnies orig·i11adas por l;1 
Organi1.aci<'>n Regional las mismas funciones que la Comisic'Jn :\acional 
para la Vigilancia de la Tele\)sic'>ll. 

A RTIC:GLO 3:L Jn1cgr;icÍ<)1i. Las Comisiones Regionales para la 
Vigilancia de la Tele\'isi(m estar�m integradas de la siguiente manera :  

a) Ü 11 representant e  de Jas t_; ni\'ersidades icgal mente reconocidas 
por el ICFES que tengan su sede principal en el ;'1rea de cubrimiento 
autorizada de la Organizacic'>n Regional. elegido por los rectore!' de 
dichas uni\'ersiclades. para un período de cual ro (-1) aúos: 

b) Un reprc�en1antc de la Iglesia con su suplc1lll' 11ombrado por la 
Con fcrencia E pisco pal: 

c) Cn representante de los crnisumidorcs l'kgiclo por las Ligas 
Regionales de Consumiclon·s. para u11 periodo ele dos ('..!) ;1lws: 

d) Un representante dcgielo por la� .l u111;i, ele .\cci<.lll ( :rn1ll111al 
que tengan su sede principal en el ;írea ck· c;ubrimien!O au1ori1.ada de la 
Organizaciún Regional. para un períod{, de l res (:�) a1-ws: 

e) Ln reprcsent<tnte elegido por las .--\sociacione.� de Csuarios 
Campesinos que tengan su sede princip;d c11 el ;'1re;1 ;1u101-il.acla de 
cubrimiento ele I<¡ Organi1.aciú11 Regional. para u11 pniodo de d;>s ('.!) 
aiios; 

1) Un representante elcg·ido por los gremios empresariales ele la 
respecti\'a regi<'>n. para un periodo de 1 res (:�) ;11-1os: 

g) Un reprcsen 1 ante elegido por los Si nd ic;11os lcgal me111 e lTcono
cidos, que tengan su sede principal en el área autori1.acla de cubrimiento 
de la Organi1.ación Regional. par;1 un -periodo de tres{:�) ;1!1os: 

h) l'n representante elegido por los ¡wriodis1;1, cspeci<di1.ados c11 
inf"ormaci<'>n sobre medios de conH111ic;tcic'1n. c¡11L· 1r;1 l i;1jt·11 ptTJllant·1Jle
menle en el úrea ;1111ori1.ada de cubrimiento de la orga11i1.aci<'>n region;tl. 
para un período de dos (2) a1-ws: 

i) Un representanle eleg·ido por los ;11ll111ci<11lles \ Publicistas que 
pauten anuncios COJlllTCiales en la respecti\·a organi1.aci<'>n regional. 
para un período de dos ('.2) a1-10s: 

_j) Un representante de los trabajadores artistas elegido para un 
período de cuatro (-1-) ú10s: 

k) Un sicólogo o sociúlogo. elegido p01· las asociaciones o federacio
nes de padres de familia de la rcgi(>ll: 
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1) Un representa n te ele la asociación o federación de educadores 
elegidos por los mismos ; 

m )  U n  representa n te de l as m i n o rías étnicas elegido por las organi
zaciones representativas. 

PARA( ;RA FO. Los representantes n o  podrán ser reelegidos para 
el período siguiente. Las entidades territoriales vinculadas a las organi
zaciones regionales de televisión. tendrán equitativa oportunidad de 
estar representadas en dichas comisiones. 

El Cohierno N acional reglamen tarú la forma de elección de los 
m iembros de que tratan los l i t erales a),  c) .  d ) .  e),  f). g).  h) . i),j), k) , 1) y m). 
S i m u lt;í neamen t e  con la e leccic'm de los representan tes de que tratan los 
anteriores l i terales sercí.n elegidos s u s  respectivos suplentes. 

;\l o  obstante  si transcu rridos treinta (:10) d ías a partir de la fecha en 
q ue se les ha solicitado la elecciún del representante respectivo, ésta no 
se h ubiere e fect uado. el co rrespondiente Consc..: jo Regional ele Televi
si<'>n . por mayoría de s u s  m i e mbros, proceded a realizar la o las designa
ciones de e n t n�  los ca ndidatos post ulados .  en cada caso por las organiza-· 
cirnH.'S que en \· i rt ud de este a rt ícu l o  deban estar representadas en la 
Co111 is iún Regional  para la V igi lancia d e  l;i Televisi<'> n .  

Las Comisiones Regionales pod r;' u 1  del iberar con cua lquier núme
ro p l u ral  de sus 1 1 1 iem bros.  y adopt arún s u s  decisiones por mayoría 
s i 1 1 1ple con la presencia de por lo menos la m i tad más u n o  de sus 
miembros .  

C A P I T L" LO 1 V 

R i'.:c ; 1 :-. 1 1-. :--; l > F  1 :--; 1 1 . \ B l l . l l l .\ l >E S  F 1 :--; c :o :-. 1 1 ' .U I B l l . l l L\ l l ES 

;\ R· 1  · 1 c L · LO :�._¡ . /n /J;¡hili<fa<lcs. i11compa tibilicla<les y n.·.sponsabili
c/;ul de lus rnicrnhms de cuc1pus cukgi;ulus del scn-iciu de cclcTisi<J1 1 .  Los 
miem bros del  Consejo \i acional  de Tele\' is iú n .  de la . J unta Administra
dora de l n ra \·isiú n ,  de las. J u n t as l )i rect i \'as de las ( )rg;mizac iones Regio
nales de Telc\·isi<'>n \' de los Consejos Regionales de Televis iún ,  así como 
los :\ l iembros de las Comisiones para la V ig i lancia de la Televisión, 
aunque ejercen fu n ciones p ú bl icas. n o  adquieren por este solo hecho , la 
ca l idad de e m p icados públicos. S u  responsabil idad . lo mismo que sus 
i n co m pat ibi l idades e i n habi l idades.  se regid n  por las disposiciones 
legales cont en idas en u n  n'.·gimen especial sobre la materia y por los 
reglamentos q u e  deber;'¡ ex ped i r  el Cohierno N aciona l .  

:\dcm;'is d e  l o s  i m pedimentos o i n habi l idades que consagren las 
d isposiciones lcg·;des Yigcn t cs .  no podrún ser elegidos o designados 
miembros del Consejo \i acional  de Telc\·is ión ,  de los ConsC:'.jos Regiona
les de TeleYis i<'m .  de la Comisic>n \i acion a l  para la Vigilancia de la 
Tclc\·is ic'>n o de las Comisiones Regionales para la Vigilancia de la 
TcleYis ic>n q u ienes en el a r1o an terior a l a  fecha de la elección o designa
ci<'>n ha\·a n est ado \· incula dos a u n a  e m p resa concesionaria de espacios 
de tele\·isi<'> n  de I 1u-a\ ·isió11, a u n a  e m p resa con tratista de p rogramaciún 
de las orga n i zaciones regionales de tele\· is ión o a u na empresa concesio
naria del senicio e le televisión por s usc 1·ipc ión. La misma inhabilidad 
ex istirá para qu ienes se hal len den tro del cuarto grado de consanguini
dad. segu n do ele afi n idad o p rimero civi l .  con alguna persona que esté o 
ha\'a estado d u rante el al1o inmediatamente anterior a la elección vincu
lada en algun a  empresa concesionaria de espacios de televisión de 
l n ra\'isión .  a una empresa contratista de programación de las organiza
cic mes regionales ele tele\'isión o a una empresa concesionaria del servi
cio de tc le\'isión po r  suscri pc ión. 

A RT 1 C L" LO ."\:) . Restricción a la cn;!ie11 ació1 1  de derechos sociales. 
Los socios de los con cesionarios ele espacios ele televisión o de empresas 
cont ratistas para la e laboraci(Jn ele la programación de las organizacio
nes regionalc;s de tele\' i s ic'm no pod r;í n enajenar o ceder los derechos o 
partes sociales. s in  pre\'ia a u t orizacic'm del  ConsC:'.jo Nacional de Televi
si <'>n o del  Consejo Regiona l de Televisión , según el caso. 

A RT I C L LO :ki. lrnpcdirnento cspeciél l para miembros de corpo
raciuncs de clccci6n popular. Se encuen tran im pedidos para partic i par 
en l ic i taciones \. no pod d1 n celebrar contratos relacionados con la adju
d icacic'> 1 1  de espacios ele t e le, · is i c'>n .  los fu ncionarios pú blicos y los m iem
bros de corporaciones de elecciún pop u lar. 

CAPITULO V 

R Ü ; ! MEN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVIC lO DE TELEVISIÓN 

A RTICULO 37. Reglas generales. El servicio de televisión a cargo 
de las entidades estatales prestatarias del servicio será prestado en 
forma directa, mediante la programación, emisión y transmisión de 
canales de carácter educativo y cultural ,  denominados Canales de Inte
rés Público o mediante la programación, emisión y transmisión de 
programas en espacios reservados para su gestión directa o por cuenta 
de otras entidades de derecho público. 

Este servicio de televisión también será prestado mediante contra
tos en régimen de concesión o de contratos para la elaboración de 
programas, los cuales serán otorgados exclusivamente a personas natu
rales o jurídicas colombianas, reservándose las entidades estatales con
cedentes la función de emisión y transmisión de las señales de televisión, 
así como el control posterior de la programación que originan los 
particulares en virtud de la concesión. 

El régimen de concesión es el que se señala en esta Ley para cada 
clase de entidad pública y los contratos se sujetarán, en lo pertinente, a 
las disposiciones de la contratación administrativa. 

A. En Inravisión 

A RTICU LO :18.  Concesionarios. lnravisión dará en concesión .la 
programación de las cadenas distintas del Canal de Interés Público a 
concesionarios, sin que a ninguno de ellos se les pueda adjudicar más del 
veinticinco por ciento (25%) ni menos del siete y medio por ciento 
(7.5Yc.) del total de horas dadas en concesión en la respectiva cadena. 
Quien sea concesionario en una cadena no podrá serlo en otra, ni 
directamente ni por interpuesta persona. 

PARAGRA FO. Las empresas concesionarias de espacios para la 
programación de noticieros no podrán serlo de espacios para otra clase 
de programas, excepto informativos y de opinión, y no les será aplicado 
el porcent�je mínimo se11alado en este artículo. 

A RTICULO 39.  Del contrato de concesión de espacios de televi
si<Jn. Los contratos de concesión de espacios de televisión se celebrarán 
mediante el procedimiento de la licitación pública, contemplado en el 
régimen vigente de contratación administrativa, en lo que no se oponga 
a los términos de la presente Ley. Este contrato se regirá, además, por las 
siguientes disposiciones: 

1 .  El ol�jeto de los contratos de concesión de espacios de televisión 
es perniitir a personas naturales o jurídicas la utilización .de espacios en 
las cadenas o can ales de televisión para presentar programas de televi
sión. En tocio caso la �jecución de los contratos se sujetará a los fines y 
principios del servicio, según lo dispuesto en la presente Ley. 

2. En l os contratos de concesión de espacios de televisión deberá 
preverse la facultad de lnravisión de imponer multas en caso de incum
plimiento de las condiciones ele la concesión, que a juicio de la entidad 
no ameriten la declaratoria de caducidad. Esta facultad se considerará 
pactada así no esté expresamente consignada. 

Estas multas serán proporcionales al incumplimiento del concesio
nario y al valor ele los espacios en que se cometa la infracción. Las 
mismas se impondrán mediante resolución motivada por el Director de 
la Entidad. 

3. Los contratos de concesión de espacios de televisión tendrán un 
plazo ele �jecución de seis (6) años, prorrogables según las reglas del 
artículo siguiente, cuando quiera que se cumplan las condiciones gene
rales de prórroga· establecidas por el ConsC:'.jo Nacional de Televisión. El 
plazo de duración del contrato serú superior, tomando en cuenta el 
lapso necesario para dar cumplimiento a tocias las obligaciones contrac
tuales y para proceder a la liquidación del contrato, si fuere el caso. 

Si antes del vencimiento del plazo de ejecución del contrato, éste se 
terminare por cualquier motivo. lnravisión podrá optar por realizar 
directamente su propia programación, por abrir una nueva licitación o 
por celebrar comratos directamente con empresas debidamente califi
cadas y clasificadas en el Regist ro de Proponentes. El plazo de C:'.jecución 
de los n u e\'OS con t ratos no podrá ser superior al tiempo faltante para la 
terminación del plazo ele C:'.iecución del contrato terminado anticipada
mente .  



J ueves � l de febrero de 1 99 1  A NALES DEL CONGRESO 

4. La adjudicación se efectuará tomando en consideración, en tre 
otros, los aspectos evaluados en el registro de empresas concesionarias 
de espacios de televisión, la clasificación de los espacios y la clasificación 
de la programación,  de con formidad con los literales g) y h) del artículo 
14 de la presente Ley. 

5.  Por lo menos el sesenta por ciento (60%) del tiempo total de la 
programación que presente cada concesionario deberá corresponder a 
programas de origen nacional .  Los concesionarios deberán mantener 
este equilibrio, a lo largo de la �jecución del contrato, en los términos 
que determinen los reglamentos. 

6.  Los contratos de concesión de los servicios de radiodifusión 
sonora y espacios de televisión , deberán incluir u na cláusula en donde se 
estipule que el concesionario se obliga a ceder espacios de su programa
ción para transmitir programas de educación dirigidos a los menores de. 
edad y a aquellos que tengan a su cargo su custodia y cuidado. 

PARAGRAFO. En el pliego de condiciones de la licitación de espa
cios de televisión,  deberán reservarse espacios de no menos de cinco (5) 
minutos para atender necesidades de orden social como los casos de 
emergencia nacional. 

ARTICUL0 -40.  Prórroga de Jos contratos de concesión. Seis (6) 
meses antes del vencimiento del término de duración de los contratos de 
concesión, el Consejo N acional de Televisión determinará y comunicará 
qué contratos se prorrogan de con formidad con las siguien tes reglas : 

1 .  Se prorrogarán aquellos contratos que al vencimiento de su 
período de ejecución obtengan el ochenta por ciento (80� ) o más del 
total de puntos previstos en las condiciones generales de prórroga 
establecidas por el Cons�jo Nacional de Televisión ,  de conformidad con 
el artículo 1 4, l iteral d) de la presente Ley. Los espacios correspond ien
tes a los demás contratos serán aqjudicados mediante el procedimiento 
de la li�itación pública previsto en_ el artículo anterior. 

2 .  La ponderación y evaluación de las condiciones de prórroga de 
los contratos se hará periódicamente por el Cons�jo Nacional de Tele\'i

- sión , durante el término de ejecución de los contratos '. 

3 .  Los contratos se prorrogarán o terminarán en forma i ntegral , 
comprendiendo todos los espacios que le fueron adju dicados a un . . . 
mismo conces1onano. 

4.  Antes de los seis (6) meses anteriores al vencimiento del contrato 
los concesionarios, mediante aviso escrito dirigido al Cons�jo Nacional 
de Televisión,  podrán renunciar a la pos i bi l idad ele prórroga de sus 
contratos. 

5. Los concesionarios que no deseen acogerse a la prórroga debe
rán manifestarlo por escrito dentro ele los ocho (8) días hábiles sigu ien 
tes a la comu nicación al respecto del Cons�jo Nacional de Televisión. 

ARTI CULO 4 1 .  Del contrato de asociación. M ed iante con tratos 
de _asociación, Inravisión podrá asociarse con em presas debidamente 
calificadas y clasificadas en el  registro de em presas concesionarias de 
espacios de televisión o con terceros, para utilizar conjuntamente espa
cios de televisión. 

El contrato de asociación se celebrará en las condiciones que deter
minen los reglamentos del Cons�jo Nacional de Televisión. Eñtodo caso 
la participación de I n ravisión en los beneficios del contrato no podrá ser 
inferior a la de cualq uiera de los asociados en el con trato. 

B. En las organizaciones regionales de televisión 

ARTICULO 42. Contratos de cesión de derechos de emisián, pro
ducción y coproducción de programas de televisión. Para la elaboracic'>n 
de su programación las organizaciones regionales de _televisión produci
rán o adquirirán en forrria directa programas de televisión o suscribirán 
contratos para fa elaboración de la programación con personas natura
les ojurídicas profesionalmente dedicadas a ello y que estuvieren domi
ciliadas en el  área autorizada de cu brimiento de la respecti va organ iza

ción regional de televisión . Los contratos para la elaboración de l a  
programación serán de tres clases , de acuerdo con e l  respectivo o�jeto : 
contratos de producción, contratos de coproducción y contratos de 
cesión de derechos de emisión y su finalidad será la consagrada por el 
artículo 2" de la presente Ley. Estos contratos se regir{m por las disposi-

ciones del régimen de contratación administrativas del orden nacional 
que fueren perti nen tes . y en particular por las sigu ien tes :  

I .  Mediante e l  con trn to de prod uccic'>n  l a  organ ización regional d e  
tele\'isión encarga a u n a  e n t idad o person a  de d e recho públ ico o prirn
do, q u e  para los efectos contrac t uales se denomi nará prod uctor. la 
realización de uno o \'arios programas de tekúsión por cuenta y riesgo 
de éste. La propiedad de los programas así con t ratados ser;í exclusi\"a de 
la orgail izac ión · regional  de t e le\'is ión .  

2 .  M ediante el con trato d e  coproducción se acuerd a  l a  real ización 
conju n ta , en proporciones pactadas .  de u n o  o \'arios programas de 
televisi<'>n en tre la organización regional  de t elc\·isión y una entidad o 
persona de derecho públ ico o pri \'ado.  q u e  para los e fectos con t ract ua
les se denominar;í coproductor. La partic ipación de la 0 1-g-cui izacic'>n  
regional ele televisión en la real ización del programa no puede lim itarse 
a la sim ple em isiún del m ismo. La propiedad de los program as así 
real izados ser<í cOI� j u m a  de la m·gan i zación regional de telc\· isi c'>n  y del 
Con t ra t ista en la m isma proporción de s u  respec t i \·a part ic ipacic'>n en la 
realización. 

� - Med ian te el con t rato de cesión de derech os de emisi c'>n la Orga
nizacic'>n Regional de Tele\·isión adq u iere el derech o  a e m i t i r. por las 
veces pactadas. uno o \·arios p rogramas ele tele\· isi c'> J J  prod ucidos o 
adq u i ridos por u n a  e n t idad o persona de derecho públ ico o pri\·ado. 
q ue para l os efectos cont ract uales se c lenomi narc't ceden te  de derechos 
de emisión . si n q ue se rad ique en cabeza d e  la 01·gan izacic'm Regional de 
Tele\' isión la propiedad d e  los progrnmas así con t rat ados. 

4. Los Cons�jos Regionales de Tele\·isión ac\ j u d icarún los co1 1 t ratos 
de cesión de derechos de emisic'> n .  d e  producción y de coproducción 
m ed iante el proced i m ie n to de la l icit acic'>n  p ú bl ica p1-c\·isto en el Régi
men de Con u·atación A d m i n ist ra t i \·a del orden nacion a l .  

S e  pod rcí presci n d i r  de la l ici taciún públ ica \' con t ratar  en forma 
d i recta programas que por sus especiales car<t"ct eríst icas t c'.·cn ica.-; o por 
tilll laridad sobre los derechos de t ransm isic'i n sc"i lo u n a  persona determi
nada pueda o frecerlos. 

:>. Los con tratistas de progra mas de t e lc\"is ic"m t cn d rú n  el dcrech< 
de comercial izar los p rogramas adjud icados. por el cual deher;'1 n pagar 
le a la Org·;m ización Reg·ional  de Tcle\· is i c'm la t a ri fa q 1 1 < ·  ésta l i_ je .  la cu;  
dependerc'1 de la clas i f icación del  hora 1·io d e  emis ic'in � - del  origen del  
programa. e n t re o t ros aspect os. 

6.  Los con t ra t os para la elaboraci<'m de la progra maci<'>n q ue suscri
ban las orga n i zaciones regionales de t eic\·i siún ser;"t n con t ratos a d m i n is
trativos y en ellos deberc'1 1 1  pact arse las cl;'1 us ul as obl iga t orias consagra
das en el art ículo ()( )  del Decreto Ext raon l i nario � � � de 1 ! IX:� o normas 
que Jo mod i fiquen o lo co_m plemen t e n .  Los con t ratos se S< l l l let erü n  a los 
pri ncipios de modi licaci ú n .  i n terpretacic'>n �- t er1 1 1 i naciú11  u n i la t eral por 
parte de la a d m i n i s t racic'>n . · 

7 .  Los con t ra t os para la - clahoraciún de la pn ig-ra manon debe n  
�jecu tarse de con formidad con l a s  leyes y c o n  l a s  reglamentaciones q u e  
ex pidan el ( �obierno N acional y e l  respect i \' C >  Consejo Regional  d e  
· I ·e1e\' isiún .  

8. En los con t ra t os pa 1'a l a  ela ho'raciún de l a  prog-ra 111aciú11  d eber;'1 
preverse l a  facul tad de las organ izaciones reg·ionales de t eleYisic'>n d e  
i in poner m u l t as y la s us pensic'i 1 1  d e l  co1 l l 1·at.o en caso d e  i ncu m pl i m i e n t o  
de las condiciones de col l !  ratacic'>n o \·iolaciú11  d e  los rcglamcn t os d e  
programaciún.  q u e  a j u icio de la ent idad n o  ameri t e n  la declaratoria- de 
cad ucidad . 

Estas m u l t as ser;'1 1 1  jlroporcionales al i nc u m p l i m i e n t o  del  n m t  rat is
ta y al \'alor de la t a ri fa que corresponda al p rogra ma en q u e  se cometa la 
i n f 'raffión . Las m ismas se i m po n d rú n  m ed i a n t e  resol uci<'m mot i \·ada 
por el ( �erc n t e  de la ent idad . 

El i n cu m p l i m iento de la f i n al idad �- de los princi pios del  sen·icio d e  
tclevisi<'> n .  conforme lo defi n e  el art ículo �" de la pn.·se1 1 t e  Le�· darú 
l u gar, en t odo caso. a la declaratoria de cad ucidad del con t ra t o .  

9.  Cada organ i zacic'in regional de t elc\· is i <'i l l  d c l i n i r;·1 l o s  plazos d e  
�jecución de los con t ratos de cesiún de derechos de e 1 1 1 isic'i 1 1 .  Los plazos 
ele los con t ratos de prod ucción y coprod ucciú11  dependcr;"tn en cada 
caso de la na tu raleza de los pn >gramas p rod ucid os o cop rod ucidos en 
virtud del con u·ato.  
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Si antes del \'Cn ci m ien to del plazo ele e::j ecución del contrato ele 
cesión de derechos de e m isión éste se termi n a re por cualqu ier m o ti\·o, 
podrá la respect i \'a organ i zación regional ele tele\'isión optar por abrir 
una n u e\'a l ici tación pública. celebrar contratos ele cesión ele derechos 
de em isión en forn1a d i recta con em presas debidamente ca l i ficadas y 
clasificadas en el Registro de Proponentes. celebrar contratos de pro
ducciún o coprod ucció n .  o real izar o adquiri r  d i rectamente los p rogra
mas.  El  plazo de �jecuciún de k>s n u en>s contratos  no poclrú ser superior 
al t ie m po fa l tan te para la terminación del plazo ele e::jecución del contra
to termi nado a nt ici paclamen te.  

1 O. E l \ ·alor de los con tratos serú el res u ltado ele aplicar las tarifas 
est ablecidas para los pro g1'amas ad_judicaclos a cada contratista, más un 
\·a lor estimado por los SlT\· icios auxiliares q ue pueda u t i lizar. 

El \·alor de las tari fas del derecho de comercialización deberá ih
cluirse en los pl iegos de coild icioncs. I gualment e.  cleberún indicarse las 
reglas con forme pocl rcí n  mod i ficarse esas tarifas a lo lai"go de la ejecu
cic'm del con t ra to .  

1 1 . Por l o  menos l a  m itad del t i e m po total de l a  programación que 
�e adjudique a cada con t rat is ta  corresponded a prograinas ele origen 
regional .  Los con trat istas m a n tend rá n  est e  equ i l ibrio a lo largo de la 
ejecuciún del  con t rato. en los tt'.Tminos que determinen los reglamentos.  

1 �. El respect i\ ·o Consejo Regional  ele Tele\' isi c'>n determinará en 
los pliegos e le  condiciones el n ú m e ro de horas nüximas que se podrá 
adj udicar a los contrat is tas .  En n ingún caso se podrú ac� j udicar a u n  
m ismo cont ratista nüs del �Wi( d e  las horas de programaciún semana l ni 
menos de deis  horas semanales.  Se except ú a  de esta regla aque l los 
pro ponen tes q u e  l ici ten . .  ú n ica \' excl u si\·amente  por u n  noticiero. 

C ...\ P I T L LO \' I 

S un· 1 c 1 0  l l E  TEI .E\ · 1 s 1 c'> :"\  l'OR s L·scRi l'CI Ú:"\ 

...\ RT l( : L' LO -1-:1. Del se1Ticio
.
(lc céle1 ·isi6n por suscl'ipción. El ser

\·icio ele te le\· isión por suscri pción es públ ico y poclrcí ser pi-estado por el 
Estado d i rectament e o a traH:-s de concesiones o to rgadas a personas 
nat u rales o _ ju ríclicas colom bianas.  mediante con trato celebrado a tra\·és 
de un proceso de l ici tacic'> n  pú blica. por seis ( 6 )  ailos - p ro rrogables. 

P...\ R:-\ C R...\ FO. La progra mación no podrú l le\·ar. mens<�jes publi
c i tarios col c'm1 bianos o extra n jeros ni  patroci nios comercia les. 

En los eH· n tos in ternacionales e m itidos en d i recto, los espacios 
dedicados a publicidad ser;'t n  reem plazados por mens;�jes CÍ\'icos o edu
cat i \'C >S .  

..-\ RT I ( : L' LO ·-1-1- .  Finalidad del sen 'icio. La prestación del ser\' iéio 
de tele\·i � i <'> n  por suscripción queda t 'xpresa mente subordinada a los 
fines y prilKipios de la prese n t e  Ley. 

A RT I C :  L; LO -!- :> .  Olúeto de /;1 co11ccsi<>1 1 .  La prestación del senicio . 
de telc\· is ión por suscri pci(m com prende la realización de la programa
ciún \· la  emisión \' d istribu(�iún de sc ilalcs de tele\'isión a tra\'és ele uno o 
\·arios canales de tell'\· is ión dest inadós exclusi\ 'arnente a los correspon
dientes abonados o suscri p tores dei

'
sen·icio. La red de d is tri bución - de 

las scilales se harc'1 mediante el  s istema de tra n s m isión \' sobre el área de 
c u brimient o  a u to ri�ado por el  l\ l i n is terio ele Com u n icaciones.  

PA RAC R:-\ FO. La prest ación de sen·icios de \'alor agregado o 
tele111 c'1 t icos q ue u t i l icen como sopone el sen·icio de tele\' is ión por sus
cripción , req u ien.· concesión específica en los términos seilalados en la 
Ley . 

A R T I C U LO -1-6. Libre co111pe1e1 1cia. La prestación del ser\'icio de 
tele\· is ión por suscripción se realiza e n  régimen de libre y lea l com pe
tencia .  

A RT I C U LO -1- 7 .  Rese1Ta d e  Cél lléiles. Los cana les a�j udicaelos y no 
operados por el  con cesionario re\·ertirá n  a l  Estado .  

A RT I C U LO -!H .  Concrol. El  contrnl \' \· igi lancia de la prestación 
del servicio de te lCYisión por suscripción \' de la  �jecución ele los corres
pondientes cont ratos. esta r;'t a ca rgo del !Vl i n isterio ele Comunicaciones.  

l .a prestación del scr\'icio de t ele\· isión por suscripción q uedarú 
sometida a u n  rt'.·gimen sancionawrio consistente. segú n  la gra\'eclad de · 
la i n fracción o incu m pl imiento.  en la imposición ele multas entre q u i nce 

v cuatrocientos salarios mínimos mensuales, o la declaratoria de caduci-' 
dad del contrato. 

ARTICULO 49. Cánones y tarifas. En los contratos se establecerá 
la .obligación a cargo de los concesionarios de pagar, como compensa
ción por la utilización y explotación de los canales radioeléctricos del 
Estado, el diez por ciento ( 10%)  del total de los ingresos provenientes 
exclusivamente de la operación del servicio de televisión por suscrip
ción, sin perjuicio del canon de concesión, fijado por el Ministerio de 
Comunicaciones. Esta compensación será destinada al financiamiento 
de la programación educativa y cultural que realice el Estado a través de 
la Compañía de Informaciones Audiovisuales y de las Organizaciones 
Regionales de Televisión. 

CAPITULO VII 

D ISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 50.  El Congreso de la República tendrá acceso a los 
canales de televisión, tanto nacionales como regionales, en los términos 
de la reglamentación actu�lmente vigente. 

ARTICULO 5 1 .  El Estado reconoce como industria las actividades 
nacionales de producción vinculadas al servicio de televisión y como tal, 
las estimulará y protegerá. 

ARTICULO 52. Autorízase la modificación del objeto social de la 
Financiera Territorial S.A., Findeter, según lo previsto en los artículos 
l "  y 4" de la Ley 5 7 de 1 989, con el fin de incluir dentro de las acüvidades 
y entidades susceptibles de recibir su financiación y asesoría,  lo referen
te a la adquisición o reposición de equipos de producción, emisión y .  
transmisión que se requieran para la prestación del servicio público".de 
tele\'ision, a cargo de las organizaciones regionales de televisión, al igual 
que las obras de infraestructura e instalaciones necesarias para su fun
cionamiento . 

ARTICULO 53.  Amplíase la composición del Consejo Nacional de 
Telecomunicaciones previsto en el artículo 33 del Decreto-ley 1 90 1  del 
1 9  de agosto de 1 990, con los siguientes miembros: 

a) El Director Ejecutivo de Inravisión; 

b) Un representante de las organizaciones regionales de televisión 
elegido por éstas. 

ARTICULO 54. El plazo de ejecución de los contratos de conce
sión de espacios de tele\'isión actualmente adjudicados se prorrogará 
hasta el 3 1  de diciembre de 1 99 1 .  

· ARTICULO 55.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias de la Ley 42 de 
1985 ; el Decreto 3 1 00 de 1 984; los artículos 202, 204, 205 , 206 y 207 del 
Decreto 222 de 1 983 y demá� disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D.E., a los . . .  días del mes de ...  de mil novecientos 
noventa ( 1 990) .  

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS. 

El Secretario Gerieral de la honorable Cámara de Representantes, 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D.E. , 29 de enero ele. 1 99 1 .  

Publíquese y ejecútese. 

El rvl inistro de Hacienda v Crédi to Públ ico. 

CESAR GAV I RIA.  

RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

El l\li nistro de Comu nicaciones. 

ALBERTO CASAS SANTA MARIA. 
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LEY 1 0  DE 1 99 1  
(enero 2 1 )  

por la cual se regulan las empresas asociativas de trabajo. 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

D E  ·c R E T A: ( 

CAPITULO 1 

RÉGIMEN Asoc1A TIVO 

/ 

ARTICULO lo.  Las Empresas Asociativas de Trabajo, serán organizacio
nes económicas productivas, cuyos asociados aportan su capacidad laboral, por 
tiempo indefinido y algunos además entregan al servicio de la organización una 
tecnología o destreza, u otros activos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivo_s de

. 
la empresa. 

ARTICULO 2o. Las empresas reguladas por esta ley, y que se constituyan 
con arreglo a sus disposiciones, serán las únicas autorizadas para usar la 
denominación de Empresas Asociativas de Trabajo y para acogerse a los 
beneficios otorgados por éstas. 

ARTICULO 3o. Las Empresas Asociativas de Trabajo tendrán como 
objetivo la producción, comercialización y distribución de bienes básicos de 
consumo familiar o la prestación de servicios individuales o conjuntos de sus 
miembros. 

ARTICULO 4o._ Los aportes de carácter laboral que haga cada uno de los 
asociados serán evaluados por !ajunta de Asociados por períodos semestrales, 
asignando una calificación al desempeño y a la dedicación.  En el caso de que 
haya aportes adicionales en tecnología o destreza, la calificación se hará tenien
do en cuenta su significado para la productividad de la Empresa. 

La redistribución de estos aportes adicionales, en ningún caso podrá ser 
superior a la cuarta parte de lo que se asigne a la totalidad de los aportes de 
carácter laboral. 
Los Asociados tienen una relación de carácter típicamente comercial con las 
Empresas Asociativas de Trabajo. Por tanto, los aportes de carácter laboral no 
se rigen por las disposiciones del Código :Sustantivo del Trabajo, sino por las 
Normas del Derecho Comercial. 

ARTICULO 5o. La personería jurídica de las Empresas Asociativas será 
reconocida desde su inscripción en la Cámara de Comercio, siempre que se 
acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Presentación del acta de constitución ;  
_ b )  Adopción de los estatutos; 

c) Que la Empresa Asociativa sea integrada por un número no inferior a 
tres (3) miembros fundadores. 

PARAGRAFO. El Director Provisional, designado por los miembros de la 
Empresa, tendrá a su _cargo la presentación de la solicitud de reconocimiento de 
la personería jurídica. 

CAPITULO 1 1  

D E  LA DIRECCIÓN 

ARTICULO 60. La junta de Asociados será lá Suprema autoridad de la 
Empresa Asociativa de Trabajo. Sus resoluciones serán obligatorias para los 
miembros, siempre que se adopten de conformidad con los estatutos y normas 
reglamentarias. 

La junta de Asociados deberá reunirse por lo menos una vez cada sesenta 
(60) días en fa fecha, hora y lugar que determine el director de la Empresa con 
el fin de revisar las actividades desarrolladas y diseñar los objetivos a alcanzar 
durante el siguiente período. 

· 
ARTICULO 7o. Serán miembros de la junta de A.sociados los fundado

res y los que ingresen posteriormente debidamente �egistrados en el Registro 
de Miembros. 

En el caso de existir las dos clases de Asociados de aportes laborales y de 
aportes laborales y adicionales, ambas estarán representadas proporcional
mente a sus aportes, en los órganos administradores de la Empresa Asociativa 
de Trabajo. 

ARTICULO 80. La Junta de Asociados tendrá las siguientes funciones: 
a) Elegir el Director de la Empresa de acuerdo con lo señalado en los 

estatutos; 
b) Determinar los planes y operaciones de la Empresa Asociativa; 
c) Estudiar, modificar, aprobar o improbar los estados económico

financieros de la Empresa; 
d) Determinar la construcción de reservas para preservar la estabilidad 

económica de la Empresa; 
e) Reformar los estatutos cuando sea necesario ; 
f) Elegir un Tesorero de la Empresa; 

g) Vigilar el cumplimiento de las funciones del Director de la Empresa; 
h) Evaluar lo� aportes de los miembros y determinar su remuneración al 

momento de ingreso, retiro y al efectuarse las revisiones previstas en el artículo 
4º de la presente ley; 

i) Decidir la aceptación y el retiro de los miembros. 
ARTICULO 9o. Por regla general el quórum deliberatorio se integrará 

con la presencia de la mayoría de los socios, pero las decisiones sólo se tomarán 
por la mayoría de los votos de la Empresa. 

ARTICULO 1 0 .  El Director Ejecutivo será el representante legal de la 
Empresa y tendrá a su cargo las funCÍones que en los estatutos determine la 
Junta de Asociados. 

CAPITULO 111  

DEL PATRIMONIO y DE LAS UTILIDADES 

ARTICULO 1 1 . El patrimonio de las Empresas Asociativas estará com-
puesto de la siguiente forma: , 

a) Las reservas que se constituyan a fin de preservar la estabilidad econó
mica de la Empresa; 

b) Los auxilios y donaciones recibidas. 
PARAGRAFO. En los casos de liquidación de las Empresas Asociativas, la 

parte del patrimonio que esté constituido por auxilios y donaciones deberá 
revertir al Estado a través del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 

ARTICULO 1 2. El producido neto, es decir, la diferencia entre el valor 
de venta de lo producido y el costo de los insumos materiales deberá distribuir
se entre todos los asociados en proporción a su aporte, previa deducción del 
pago de los impuestos, contribuciones de seguridad social, intereses, arrenda
mientos, reservas que ordenen los estatutos y contribuciones a las organizacio
nes de segundo grado a que se encuentre afiliada, en los períodos en que 
estatutariamente se determine. 

ARTICULO 1 3 .  Cualquiera de los miembros de una Empresa Asociativa 
de Trabajo podrá colocar activos, bienes o equipos en préstamo o arrenda
miento a la misma, en las condiciones que determine el Gobierno Nacional. 

CAPITULO IV 

RÉGIMEN TRIBCTARIO y DE CRÉDITO 

ARTICULO 1 4 .  Las utilidades de los miembros de una,Empresa Asociati
va de Trabajo, proveniente de sus aportes laborales y laborales adicionales, 
estarán exentos del pago del impuesto a la renta y complementarios en una 
proporción igual al 50%, sin perjuicio de que se apliquen normas generales de 
carácter tributario más favorables. 

ARTICULO 1 5 .  Los rendimientos e ingresos de los miembros de una 
Empresa Asociativa de Trabajo por conceptos de que trata el artículo 1 3  de esta 
ley, estarán exentos del pago del impuesto a la renta y complementarios en una 
proporción del 35%, sin perjuicio de que se apliquen normas generales de 
carácter tributario más favorables. 

ARTICULO 1 6. Las Empresas Asociativas de Trabajo estarán exentas de 
los impuestos de renta y complementarios y de patrimonio. 

ARTICULO 1 7 . Las Empresas Asociativas de Trabajo que desarrollen su 
actividad en sectores declarados _ de interés preferente por el Ministerio de 
Hacienda podrán tener acceso a las líneas de crédito que determine ese mismo 
Ministerio. 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES V ARIAS 

ARTICULO 1 8. Las Empresas Asociativas de Trabajo se disolverán por 
sentencia judicial o por reducción del número mínimo de miembros. 

ARTICULO 1 9. Las Empresas Asociativas de Trabajo deberán organi
zarse en agrupaciones de segundo grado, con el objeto de asumir la defensa de 
sus intereses, representar a sus afiliados ante las autoridades y terceros y ejercer 
control y vigilancia sobre sus miembros. 

ARTICULO 20. Las personas que se asocien de conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley, tendrán derecho a afiliarse al Instituto de Seguros 
Sociales con arreglo a lo dispuesto por el Gobierno Nacional, en la condición de 
trabajadores por cuenta propia. 

ARTICULO 2 1 .  El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, conforme a 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, promoverá la organiza
ción de Empresas Asociativas de Trabajo y dará el apoyo ad_ministrativo y 
técnico necesario a través de la capacitación y transferencia de tecnología, para 
el desarrollo de las actividades de dichas Empresas. 



ANALES DEL CON GRESO Jueves :¿ l cie lebrero de 1 :i:i 1  .1. a511u1 .1. J. 

ARTICULO 22. Las entidades oficiales facilitarán el acceso a los recursos 
para adquirir y mejorar maquinaria, herramientas y equipos para estimular la 
productividad de las Empresas Asociativas de Trabajo. 

A}\TICULO 23. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social erará un 
sisten;i2 de informacióri sobre mercadeo de bienes y servicios y apoyará Ja 
gestión de empleo de las Empresas Asociativas de Trabajo. 

ARTICULO 24. El Gobierno Nacional reglamentará los términos y con
diciones de naturaleza financiera, operativa y de personal para la calificación y 
determinación de las Empresas Asociativas. Así mismo, los mecanismos para la 
vigilancia y control de los mismas. 

aparagrafo. La reglamentación de que trata este artículo deberá tener en 
cuenta: 

a). El n .Jmero máximo de socios; 
b) La naturaleza de la actividad productiva y comercial, y la modalidad y 

clase de servicios que presten ; 
e) El límite de Ja reserva, del patrimonio y del aporte individual a la 

em'presa, según la actividad económica que desarrollan ; 
·d) La determinación de las faltas que ocasionan sanciones; 
e) Las sanciones y las causas que originan la imposición de cada una de 

ellas; 
f) Los procedimientos para la aplicación del régimen de vigilancia y con-

trol. 
ARTICULO 25. Co�responde al Ministerio de Trabajo y Seguridad So

cial la vigilancia y control de las Empresas de que trata la presente ley. 
El Director Ejecutivo de las Empresas Asociativas deberá remitir al Minis

terio de Trabajo, dentro de los quince ( 1 5) días siguientes, copia auténtica del 
acta de constitución de los estatutos y del acto de reconocimiento de la persone
ría jurídica con el fin de que se efectúe el registro correspondiente. 

ARTICULO 26. Las Empresas Asociativas de Trabajo no podrán ejercer 
funciones de intermediación, ni ejercer como patrono. 

La contravención a lo dispuesto en este artículo, a juicio de Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, es causal de cancelación de la personería jurídica. 

ARTICULO 27. Todo lo no. previsto en la presente ley se regirá por las 
normas del Código de Comercio y demás disposiciones complementarias. 

ARTICULO 28. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica
ción. 

Dada en Bogotá, a los . . .  días del mes de . . .  de mil novecientos noventa. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, . . 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
SILVERIO §ALCEDO MOSQUERA. 

R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a  G o b i e r n o  
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D.E. ,  a 21 de enero de 199 1 .  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

N a c i o n a l .  

CESAR CA VIRIA. 

RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
FRANCISCO POSADA DE LA PEÑA. 

LEY 1 9  DE 1 99 1  
(febrero 20) 

por 1nedio de la cual se crea el Fondo Municipal de Fo1nento y Desarrollo del Deporte. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

D E C R E T A: 

ARTICULO l o. Créanse en todos los municipios del país, el Fondo de 
Fomento y Desarrollo del Deporte Municipal. 

ARTICULO 2o. · Los alcaldes municipales fijarán fa suma o porcentaje 
·dentro del presupuesto para el funcionamiento del fondo de que trata el 
artículo primero. 

ARTICULO 3o. Los recursos del Fondo se destinarán así: 
a) A Ja construcción, dotación y mantenimiento de instalaciones deporti

vas y recreativas; 
b) A Ja capacitación técnico-deportiva para los deportistas, entrenadores y 

personal auxiliar del deporte; 
e) A la consecución de implementos deportivos para entidad.es deportivas 

sin ánimo de lucro, ubicadas en las jurisdicciones repectivas; 
d) Al financiamiento de eventos deportivos de carácter departamental, 

municipal nacional e internacional. 
· 

ARTICULO 4o. Los recursos del Fondo se invertirán en las áreas rurales 
y urbanas en la pro.porción en que se encuentre distribuida su población, sin ser 
inferior esta inversión al 259é del total de los recursos disponibles en cualquiera 
de las dos áreas. 

ARTICULO 5o. Las Juntas Administradoras Seccionales de Deportes, ·  
prestarán asistencia técnica a las juntas de deportes municipales, para el correc
to desarrollo de las actividades deportivas contempladas en el artículo 3º. · 

ARTICULO 60. Los dineros que los municipios apropien dentro de sus 
presupuestos con destino al Fondo que se crea rpediante la presente ley, serán 

· administrados por la correspondiente Junta fylunicipal de Deportes. 

PARAGRAFO. El Director Ejecutivo o quien hiciere sus veces y el Tesore
ro de !a junta Municipal de Deportes, para el manejo y administración de los 
dineros de que trata esta ley presentarán las fianzas y demás.e.xigencias de tipo 
fiscal que rijan �n el respectivo municipio. 

ART.ICULO 7o. Esta ley rige a partir de su promulgación. 
Dada en Bogotá, D.E., a los . . .  del mes de . . .  de 1 99 1 .  
El Presidente del honorable Senado de la República, 

AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, . 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS. 

,, 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

SILVERIO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia: - Gobierno Nacional .. 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D.E. ,  a 20 de febrero de 1 99 1 .  

El Ministro de Gobierno, 

CESAR CA VI RIA. 

HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA. 

El Ministro de Educación Nacional, 
ALFONSO V ALDIVIESO SARMIENTO. 

LEY 2 0  DE 1 99 1  
(febrero 20) 

por n1edio de la cual se reglarnenta el ejercicio de la actividad técnica o la profesión tecnológica 
especializada de la fotografía y camarografía y se dictan otras disposiciones. 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA, 

D E C R E T A: 

·ARTICULO lo. Reconózcase y en tal virtud legalizase el ejercicio de la 
actividad técnica y la profesión tecnológica especializada de la fotografía y 

camarografía: en Colombia como una modalidad de Educación Superior de 
conformidad con lo previsto en el' artículo 25 del Decreto-ley 80 de 1 980. 

ARTICULO 2o. Otórgase el título de técnico en la actividad tecnológica o 
de tecnólogo en el ejercicio de la profesión tecnológica especializada de la 
fotografía y camarografía a toda persona que cumpla con uno de los requisitos 
establecidos en el artículo 3º de la presente ley. 
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ARTICULO 3o. Para el ejercicio de la actividad de técnico o tencnólogo 
especializado de la fotografía o camarografía en el territorio nacional se deberá 
llenar uno de los siguientes requisitos: 

a) Poseer título de técnico o tecnólogo especializado en los términos seña
lados por los artículos 26, 27 y 28 del Decreto-ley 80 de 1 980, expedido por una 
institución de educación post-secundaria, debidamente aprobado por el IC
FES; 

b) Demostrar en los términos previstos en esta ley haber ejercido en forma 
continua la profesión de fotógrafo o camarógrafo durante un lapso no inferior 
a cinco años, retroactivos a la vigencia de esta ley y aprobado el interesado 
exámenes de cultura general y conocimientos fotográficos y camaragráficos, 
según reglamentación que expide el ICFES, en coordinación con el Consejo 
Nacional de la Fotografía y Camarografía; 

c) Los egresados de Institución Superior de otros países con los cuales 
existan convenios de convalidación de títulos y cuyos estudios hayan sido 
aprobados por el ICFES. 

PARAGRAFO lo. En cualquiera de las situaciones establecidas en este 
artículo, el aspirante debe inscribirse y obtener del Consejo Nacional de la 
Fotografía ·y Camarografía la matrícula respectiva que le permitirá ejercer la 
actividad técnica o la profesión tecnológica especializada. 

PARAGRAFO 2o. Los aspirantes a obtener la matrícula de técnico o 
tecnólogo especializado en fotografía y camaro15rafía que reúnan los requisitos 
establecidos en el literal b) de este artículo, deberán tramitar ante el Consejo 
Profesional la respectiva solicitud dentro de los cuatro años siguientes a la 
expedición de esta ley. · 

ARTICULO 4o. El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación 
con el Consejo Nacional de Fotografía y Camarografía reglamentará el proce
dimiento para comprobar el lleno de los .requisitos exigidos en el literal b) del 
artículo 3° de la presente ley y el trámite en la expedición de la respectiva 
tarjeta. 

ARTICULO 5o. Créase el Consejo Profesional Nacional de la Fotografía 
y camarografía integrado de la siguiente manera: 

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado; 
b) Un representante de la Federación Colombiana de Fotógrafos Profe

sionales, Camarógrafos y Afines ; 
c) Un representante de la Asociación Sindical de Fotógrafos y Camaró

grafos con mayor número de afiliados debidamente reconocida por el Ministe
rio de Trabajo que no esté afiliada a la Federación ;  

d) Un  representante de las Instituciones Tecnológicas con programas de 
estudio en fotografía y camarografía elegido por ellas. 

ARTICULO 60. Son atribuciones del Comité Nacional de Fotografía y 
Camarografía las siguientes : 

a) Clasificar, según su especialización, a los profesionales de la fotografía y 
camarografía; 

b) Organizar, conservar y actualizar periódicamente el registro legal de 
estos profesionales; 

c) Expedir el Código de Etica Profesional y establecer las sanciones en caso 
de su violación ; 

d) Asesorar a las instituciones de educación superior que tengan progra
mas de estudio de esta modalidad y al ICFES; 

e) Expedir las tarjetas profesionales. 
ARTICULO 7o. Quien ejerza profesionalmente, ya sea independiente

mente, vinculado a una organización gremial sindical , la profesión de.fotógra
fo o camarógrafo sin haber obtenido la tarjeta profesional correspondiente, 
estará sujeto a las sanciones establecidas en el Código de Etica Profesional. 

A C T A S  D E  

PARAGRAFO. Fijase como término para la aplicación de este artículo un 
lapso de cuatro (4) años, contados con posterioridad a la fecha de expedición de 
la presente ley. · 

ARTICULO 80. El Comité Nacional del Fotógrafo y Camarógrafo cono
cerá en primera instancia de las quejas por el ejercicio ilegal de la profesión y 
sus decisiones se absolverán mediante resolución motivada, contra la cual 
procederá el recurso de reposición interpuesto dentro de los tres días siguien
tes a la fecha de notificación. 

ARTICULO 9o. Todo fotógrafo o camarógrafo profesional o la entidad a 
la cual esté vinculado permanentemente será reconocido como propietario del 
negativo original, fotografía, transparencia y película cinematográfica que 
haya tomado y en tal razón se le reconocerán sus derechos de autor, según la 
Ley 23 de 1 982 y demás normas sobre la materia que rige en la legislación 
colombiana, para efectos posteriores de publicación o reproducción, salvo el 
motivo original para el que fueron tomadas. 

ARTICULO 1 0. El rubro de los derechos de autor será independiente de 
las sumas cobradas por concepto de las fotografías, filmaciones realizadas por 
estos profesionales. 

Complementando la anterior disposición, no se permitirá la publicación o 
reproducción total o parcial de fotografías o cintas cinematográficas con fines 
comerciales sin pagar previamente los derechos de autor y acreditar debida
mente el nombre del fotógrafo o camarógrafo profesional o de la entidad 
correspondiente. 

ARTICULO 1 1 . Señálase como el Día Nacional del Fotógrafo Profesional 
Colombiano, el día en que esta Ley sea aprobada por el Congreso de la 
República. Será función del Consejo Nacional del Fotógrafo y Camarógrafo 
Profesional, organizar anualmente la celebración de tal fecha. 

ARTICULO 12 .  Será función del Consejo Nacional del Fotógrafo y Ca
marógrafo Profesional Colombiano organizar la reglamentación y la afiliación 
del fotógrafo y del camarógrafo profesional al Instituto de Seguros Sociales 
(ISS). 

ARTICULO 13. Esta Ley rige desde su sanción y promulgación . 
Dada en Bogotá, D.E. ,  a . . .  
E l  Presidente del honorable Senado de l a  República, 

AURELIO IRRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D.E. , a 20 de febrero de 1 99 1 .  

El Ministro de Educación Nacional, 

CESAR GA VIRIA. 

ALFONSO V ALDIVIESO SART'1IENTQ. 

El Ministro de Trabajo y Seguridád Social, 
FRANCISCO POSADA DE LA PEÑA. 

C O M I S I O N  

COMISION SEGUNDA C�:m excusa justificada dejaron de asistir los Sena
dores: 

I I I  

ACTA NUMERO 4 

En la ciudad de Bogotá, al tercer día del mes de 
octubre de mil novecientos noventa, siendo las cua
tro y treinta minutos de Ja tarde, se reunieron los 
integrantes de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente del Senado de la República, bajo la 
Presidencia del honorable Senador Ernesto V elás
quez Salazar. 

El Secretario general de la Comisión llamó a lista 
y contestaron Jos siguientes Senadores : 

Espinosa Faccio-Lince Carlos, GonzálezJaramillo 
Alejandro, González Narváez Humberto, Pedraza 
Ortega Telésforo, Velásquez Salazar Ernesto, Vélez · 
Urreta Guillermo. 

Bernardino Becerra Rodríguez, Rafael Pérez M . ,  
Alfonso López Caballero, Julio César Turbay Quin
tero. Comprobado el quórum reglamentario la Pre
sidencia declaró abierta la sesión y el señor Secreta
rio procedió a dar lectura al siguiente orden del día : 

Orden del día para la sesión de hoy miércoles 3 de 
octubre de 1 990. 

1 

Llamada a lista 

ll  

Aprobación del Acta número 3 del 18  de septiem
bre de 1990. 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

IV 

Informe sobre ascensos militares. 
(Ver anexo). 

V 

Proyectos de ley obras por considerar en pnmer 
debate (Ver anexo) . 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores. 

El Secretario General Comisión Segunda Senado, 
Carlos de La Espriella Aldana. 
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ANEXO NUMERO UNO 

Informe sobre ascensos militares. 

I .  In forme del honorable Senador Alejandro 
González Jaramillo al grado de Brigadier General 
del señor Coronel Y ezid Delgado Rodas. 

2. Informe del honorable Senador Carlos Espi
nosa Faccio-Lince, al grado ele Mayor General. del 
Brigadier General José Roberto Ibáñez Sánchez. 

3. I n forme del Senador Humberto González 
Narváez al grado de General del señor Mayor Ge
neral Jesús Armando Arias Cabrales. 

4. Informe del honorable Senador Guillermo 
Vélez Urreta, al grado de Vicealmirante del señor 
Contraalmirante Miguel Guillermo Ruán Trujillo. 

5. Informe del honorable Senador Telésforo Pe
draza Ortega, al grado de Mayor General del señor 
Brigadier General Flavio Ramón Jiménez Sánchez. 

6. Informe del honorable Senador Humberto 
González Narváez, al grado ele Mayor General del 
Brigadier General José Juan Alfonso Vacca Perilla. 

7. In forme del honorable Senador Alfonso Ló
pez Caballero, al grado ele Brigadier General del 
señor Coronel Hernán José Guzmán. 

AN EXO NUM ERO DOS 

Proyecto de Ley para considerar en primer debate 

Proyecto de ley número 45 de 1 990 (Senado), 
"por medio ele la cual se aprueba la Convención 
sobre los Derechos del Niiio adoptada por la Asam
blea General ele las Naciones Un idas el 20 de no
viembre ele 1 989". 

Finalizada la lectura se procede a su desarrollo. 

I I  

La Presidencia pregunta si aprueba el acta nú me
ro 3 del 1 8  ele septiembre de 1 990. Los honorables 
Senadores se manifiestan positivamente. 

I I  I 

Al no habe1· negocios sustanciados por la Presi
dencia se contin úa con el desarrollo del orden del 
día. 

IV 

De acuerdo con el orden del día corresponde a 

in formes sobre ascensos mi litares. El seiior Presi
den te solicitó al Secretario ciar lectura de ellos. 

La Secretaría procede a ciar lectura al informe 
sobre el ascenso a Brigadier General del señor Co
ronel José Yezicl Delgado Roelas, presentado por el 
honorable Senador Alejandro González Jaramillo. 
Concluida la lectura se nombran escrutadores para 
su aprobación a los Senadores Carlos Espinosa Lin
ce y Guillermo Vélcz Urrcta, quienes informaron el 
siguiente resultado: 

Seis (6) balotas blancas. 
Ninguna negra. 
En consecuencia el ascenso ha sido aprobado. 
A continuación se somete a consideración el as

censo al grado ele Mayor General del señor Briga
dier General José Roberto Ibáf1ez Sánchez, previa 
lectura del informe presentado por el honorable 
Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince. 

La Presidencia nombra escrutadores a los hono
rables Senadores Humbeno González Narváez y 
Alejandro González Jaramillo. 

Efectuado el recuento ele votos los escrutadores 
informan el siguiente resultado: 

Seis (6) balotas blancas. 
N inguna negra. 
En consecuencia el ascenso ha siclo aprobado. 
A continuación se somete a consideración el as

censo al grado de General del seriar Mayor General 
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Jesús Armando Arias Cabrales, previa lectura del 
informe presentado por el Senador Humberto 
González Narváez, la Presidencia nombra escruta
dores a los honorables Senadores Guillermo Vélez 
Urreta y Alejandro González, efectuado el recuento 
de votos los escrutadores informan el siguiente re
sultado: 

Seis (6) balotas blancas. 
Ninguna negra. 
En consecuencia el ascenso ha sido aprobado. 
Acto seguido se somete a consideración el ascenso 

al grado ele Vicealmirante del señor Contraalmiran
te Miguel Guillermo Ruán Trujillo, previa lectura 
del informe presentado por el honorable Senador 
Guillermo Vélez Urreta. La Presidencia nombra 
escrutadores a los honorables Senadores Alejandro 
González y Humberto González Narváez. 

Efectuado el recuento de votos los escrutadores 
informan el siguiente resultado: 

Seis (6) balotas blancas. 
Ninguna negra. 
E'.n consecuencia el ascenso ha sido aprobado. 
A continuación se somete el ascenso al grado de 

Mayor General del señor Brigadier General Flavio 
Ramón Ibáñez Sánchez, previa lectura del informe 
presentado por el honorable Senador Telésforo Pe
draza. 

La Presidencia nombra escrutadores a los hono
rables Senadores Carlos Espinosa Faccio-Lince y 
Alejandro González Jaramillo. 

Efectuado el recuento de votos los escrutadores 
informan el presente resultado: 

Seis (6) balotas blancas. 
Ninguna negra. 
En consecuencia el ascenso ha sido aprobado. 
Seguidamente se somete a consideración el ascen-

so al grado de Mayor General del señor Brigadier 
General José Juan Alfonso Vacca Perilla, previa la 
lectura del informe presentado por el honorable 
Senador Humberto González Narváez. 

La Presidencia nombra escrutadores a los hono
rables Senadores Carlos Espinosa Faccio-Lince y 
Guillermo Vélez Urreta. 

Efectuado el recuento de votos los escrutadores 
informan el presente resultado: 

Seis (6) balotas blancas. 
Ninguna negra. 
En consecuencia el ascenso ha sido aprobado. 
A continuación se somete a consideración el as

censo al grado de Mayor General del Brigadier 
General Hernán José Guzmán, previa lectura del 
informe presentado por el honorable Senador Al
fonso López Caballero. 

La Presidencia designa escrutadores a los hono
rables Senadores Humberto González Narváez y 
Alejandro González Jaramillo, quienes una vez 
efectuado el recuento de votos informan el siguien-
te resultado: 

. 

Seis (6) balotas blancas. 
Ninguna negra. 
En consecuencia el ascenso ha sido aprobado. 
La Presidencia designa a los mismos Senadores 

que han presentado su informe a la Co_misión para 
que respalden el ascenso respectivo en la plenaria. 

V 

Acto seguido el señor Secretario anuncia que le 
corresponde el turno al quinto punto del orden del 
día; Proyecto de Ley para considerar en primer 
debate. Inmediatamente el señor Secretario proce
de a dar lectura al informe para primer debate del 
proyecto de ley número 46 de 1 990. 

"Por medio del cual se aprueba la Convención de 
los Derechos del Niño, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas'', el 20 de noviem
bre de 1 989, presentado por los presentes honora
bles Senadores Ernesto Velásquez Salazar y Telés
foro Pedraza Ortega. 
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La Presidencia pregunta si aprueban su título, 
articulado y la proposición final con que termina el 
informe. 

Los Senadores se manifiestan positivamente. 
Para sustentarlo en la plenaria del Senado se 

nombran los mismos ponentes. 

V I  

E l  Secretario informa que el siguiente orden del 
día es "lo que propongan los honorables Sena
dores". 

El honorable Senador Telésforo Pedraza Ortega 
pide a la Secretaría que continúe solicitando a la 
Oficina de Prensa del Senado de la República, pasar 
la información a los medios de comunicación y en 
los programas del Senado, del trabajo que vienen 
haciendo las Comisiones, sobre todo en temas de 
tanta im ponancia como los que se tratan en el día de 
hoy (La Convención de los Derechos del Niño), 
porque buena parte de la mala imagen del Congre
so y de nosotros es por falta de información a la 
opinión pública del trabajo y constancia con la cual 
los miembros del Congreso vienen laborando en las 
diferentes Comisiones. El honorable Senador Te
lésforo Pedraza Ortega, continúa con la palabra y 
dice: 

"Quisiera hoy presentar a consideración de esta 
Comisión el tema que ha sido suscitado a raíz de una 
comunicación que creo que la han recibido muchos 
de los honorables Senadores de la Comisión Segun
da, y probablemente otros de los colegas del Sena
do, que fue enviada por el señor Embajador de 
Israel. Como es de público conocimiento la Asam
blea General de las Naciones Unidas odoptó la Re
solución número 3379 de noviembre de 1 975, me
diante la cual se equipara el sionismo al racismo. 

Seguidamente afirma que el Estado de Israel tra
ta de diferenciar lo uno de lo otro con el objeto de 
que no sea comparada y confundida la actitud del 
pueblo de Israel, con la situación racista de Apart
heid vivida por muchos años en Suráfrica. Para 
lograr ese objetivo el Estado de Israel ha venido, a 
través de sus misiones diplomáticas solicitando a los 
parlamentarios de los países amigos que se pronun
cien contra dicha similitud y que sea derogada la 
Resolución 3379 de noviembre de 1 975". Es impor
tante que la Comisión Segunda adopte esta proposi
ción en tal sentido la cual se llevaría al Senado en 
pierio avalada por la Comisión Segunda de Relacio
nes Exteriores del Senado. 

Interpela el honorable Senador Humberto Gon
zález Narváez, para preguntar cómo se votó en las 
Naciones Unidas, la mencionada resolución. Al res
pecto el Vicepresidente, honorable Senador

. 
Pedra

za Ortega le responde que no tiene conocimiento 
exacto de cómo fue la votación, pero sí sabe que 
Colombia tiene una permanente posición de amis
tad y defensa del Estado de Israel . De otra parte 
consideró el honorable Senador Telésforo Pedraza 
que la posición que haya adoptado Colombia en las 
Naciones Unidas, cuando se votó la mencionada 
resolución, no limita nuestra capacidad para pro
nunciarnos al respecto, ya que existe la indepen
dencia de las ramas del poder público. 

Es injusto asimilar la lucha del pueblo judío, por 
defender su estado al racismo. También pienso que 
es importante que esta Comisión recupere su prota
gonismo dentro de las funciones que le son propias, 
tal como es la de las relaciones internacionales. El  
señor Presidente interpeló para informar que reci
bió dicha comunicación procedente de la Presiden
cia del honorable Senado y la remitió allá por consi
derar que es competencia del Senado en pleno, 
pero el día de hoy nos visitó el señor Embajador de 
Israel, quien está interesado en que la Comisión se 
pronuncie al respecto o estudie el asunto. El señor 
Presidente propone conformar una Comisión que 
estudie este problema. 
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A s u  turno e l  honorable Senador Alejandro Gon
zález J aramillo, manifiesta que comparte la admira
ción hacia Israel por lo que ha hecho el pueblo 
judío. 

Sin embargo, yo creo, dice, que hay muchas cosas 
que se han cuestionado con respecto a Israel :  El 
caso de los palestinos es bastante complicado. De 
otro lado en el caso de los paramilitares han resulta
do los israelitas involucradas y la respuesta del go
bierno israelí no ha sido completamente satisfacto
ria. Entiendo también que en la venta de armamen
to a grupos subversivos o a otros tipos de grupos, no 
hay mala voluntad pero sí ha habido l igereza en este 
tratamiento por parte de Israel. También comparto 
la propuesta de la información por parte del hono
rable Senador Telésforo Pedraza Ortega, pero_ es 
indispensable crear nuestros propios canales de in
formación y no esperar que otros hagan de conduc
tores hacia los medios de comunicación, porque 
muchas veces llegan las noticias disminuidas o adul
teradas o llegan tarde. De otro lado, nuestros perio
distas están dejándose manipular para crear la mala 
imagen que nosotros recibimos en el extericr, asun
to que óos concierne en esta Comisión. Al respecto 
considero importante hacer algunas aproximacio
nes a los medios de comunic�ción y a un grupo de 
periodistas importantes. La 1poca experiencia que 
tengo en la dirección de periódicos y revistas, con 
mucho gusto la pongo a disposición de la Comisión. 

El honorable Senador Guillermo Vélez Urreta, 
manifiesta que es bueno averiguar cómo votó Co
lombia en el momento de aprobar esa resolución 
que hace una equivalencia entre el sionismo y el 
racismo, pero de todas maneras me parece que el 
Congreso no debe dejar de intentar un estudio so
bre el particular, para después hacer una evalua
ción antes de finalizar las sesiones y someter a consi
deración de la plenaria del Senado, una proposición 
a la manera de declaración . Continúa diciendo, me 
parece que para hacer una aproximación al tema, 
no propiamente vamos a entrar en defensa de la 
raza judía, sino en defensa del Estado, respecto a lo 
cual tenemos el deber como primer cuerpo legislati
vo de un país. Pero aunque yo acepto lo que dice el 
honorable Senador González de que han existido 
últimamente problemas que señalan al Estado de 
Israel, no como Estado sino por algunos personajes 
del Estado de Jsrael como interventores de nuestro 
sistema interno y de orden público, y que es cierto 
que el Estado no ha tanido hasta ahora un pronun
ciamiento muy satisfactorio, lo cual támpoco es una 
razón para negar una declaratoria a un Estado ami
go. Las declaraciones de los Congresos en determi
nados momentos devuelven o empiezan a devolver 
el protagonismo como decía el señor Vicepresiden
te, de manera que no sé hasta dónde, pero es bueno 
dejar una inquietud de una declaración que fuera 
consultada gradualmente en las otras comisiones 
para ver de esa forma cómo está la opinión del 
Senado. 

El señor Presidente propone a los miembros de la 
Comisión Segunda que para no entrar a votar la 
proposición, conformar una comisión para que es
tudie el tema y próximamente cuando la Comisión 
considere se vuelva a debatir. 

El honorable Senador Alejandro Gonzálezj ., ma
nifiesta que en ningún momento no vamos a apoyar 
al pueblo judío, lo que ocurre es que en cuestiones 
de relaciones exteriores, ustedes lo saben muy bien, 
la forma como los diplomáticos manejan lo menudo 
y cuando presentan una cosa hay que ir al fondo 
para no dejarse enganchar en otra cosa diferente. 
Por eso es bueno examinar qué es lo que nos están 
proponiendo, porque la verdad, a uno le da muy 
duro en determinado momento apoyar una causa 
ideal y encontrarse con otra que corresponda a otro 
interés. Los judíos son gente sumamente inteligente 
para presentar y manejar esas cosas. 
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El Presidente procede a constituir la subcomisión 
para que estudie ese tema. Nombra a los siguientes 
honorables Senadores: Telésforo Pedraza, Carlos 
Espinosa Faccio-Lince, Alejandro Gonzálezjarami
llo y Humberto González Narváez. 

Acto seguido el señor Presidente indica al Secre
tario dar lectura a unos proyectos de resolución que 
se elaboraron con base en una reunión que se tuvo 
el jueves pasado con los señores Presidente y Vice
presidente del Senado. 

El señor Presidente informa que en esa ocasión.se 
analizó con bastante amplitud el tema y se llegó a la 
conclusión que esta· Comisión por mandato de la 
Ley 1 7  de 1 970 es la encargada de estudiar todos los 
asuntos relacionados con Relaciones Exteriores y 
por consiguiente debe manejar todo lo relativo a ese 
tema y también intervenir de manera efectiva en la 
conformación de las comisiones al exterior. 

La Mesa Directiva del Senado nos delegó para· 
que preparemos unas resoluciones que abarcarían 
dos temas. Primero: La representación del Congre
so, Senado de la República, en aquellos p'arlamentos 
a los cuales está afiliado el Senado. Segundo : El 
tema de las comisiones accidentales. Como hay un 
proyecto que se encuentra en la Comisión para su 
estudio, se leyó en ese momento y se llegó a la 
conclusión de que por una parte el proyecto tiene 
un error en �l sentido de que en la parte final, 
solamente se refiere a los representan tes y en se
gundo lugar es un proyecto, que tal vez la forma 
como está redactado, enreda un poco la cuestión 
sobre viáticos y pasajes, cosa que no debe ser objeto 
de reglamentación en la ley. 

El honorable Senador Carlos Espinosa, pide la 
palabra y manifiesta que está de acuerdo en leer los 
proyectos de resolución que están en poder de la  
Mesa, sobre viáticos a l  exterior, no  sin antes afirmar 
que introducirá pliego de modificaciones al proyec
to de ley que recibió para rendir el i n forme ele 
primer debate, porque tal como viene cercena las 
facultades y fueros del Congreso llegando al absur
do de establecer criterios para el gasto de acuerdo 
con el aumento en el salario mínimo. 

A firma que en los viajes la Comisión Parlamenta
ria establece contactos, desarrolla ideas, adquiere 
inquietudes e intercambia experiencias que van a 
ser benéficas para el país. 

Entonces, no se trata de estudiar o vigilar a los 
padamentarios, sino de darle eficacia y beneficio 
nacional a los viajes de los parlamentarios. 

El señor Presidente y el Vicepresidente insisten 
en la urgencia de que por medio de una resolución 
se le dé luz verde a una cantidad de compromisos 
internacionales adquiridos por el Senado de la Re
pública, y se le solicita al señor Secretario dar lectu
ra a los dos proyectos de resoluciones. La primera 
sobre comisiones accidentales al exterior y el otro 
sobre vinculaciones institucionales del Congreso de 
la República con organismos internacionales. 

Leídas éstas, la Comisión acuerda con algunas 
modificaciones de redacción fundir las dos proposi
ciones en una sola para efectos prácticos de procedi
miento y presentarla a la Mesa Directiva del Se
nado. 

Acto seguido el señor Secretario da lectura a la 
carta mediante la cual el Ministro de Hacienda se 
excusa de no asistir a la sesión del día, para la cual 
estaba citado y lee la proposición presentada por el 
señor Presidente y el señor Vicepresidente en los 
siguientes térmil}.os :  

PROPOSICIÓN N Ú M ERO 06 ° 

"Cítese nuevamente al señor Ministro de Hacien
da y Crédito Público doctor Rudolf Hommes, para 
la sesión del día miércoles 1 O de octubre a las cuatro 
de la tarde para resolver el cuestionario propuesto 
por los honorables Senadores Telésforo Pedraza 
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Ortega y Rafael Enrique Pérez Martínez, e n  la pro
posición número 03". 

El señor Presidente de la Comisión pone a consi
deración de los Senadores, la anterior proposición, 
preguntado si la aprueban. Los Senadores mani
fiestan positivamente. 

A continuación el seiior Secretario procede a leer 
las proposiciones que tiene en el poder y redactadas 
en los siguientes términos: 

PROl'OS I C : l c'JN N l' l\I ERO 07 

"La Comisión de Relaciones Exteriores del Sena
do de la República, exalta la labor del seilor Presi
dente doctor César Gaviria Tnüillo y del Ministro 
de Relaciones Exteriores. doctor Luis Fernando Ja
ramillo, con ocasión del viaje a los Estados Unidos, 
del señor Presidente, para asistir a las sesiones de la 
organización de las Naciones Unidas, cuyos resulta
dos han sido benéficos para la imagen del país y 
para la economía nacional, dentro de los objetivos 
de la apertura económica, a partir de la actual admi
nistración ha planteado sus metas de desarrollo eco
nómico y social. En consecuencia, la Comisión ex
presa su total respaldo y solidaridad con la política 
externa del Presidente Gaviria y manifiesta su plena 
disposición para apoyar y colaborar en el ámbito de 
nuestra actividad legislativa, en todas aquellas ta
reas que convengan a la satisfacción de los fines 
perseguidos por la política externa del Gobierno 
Nacional". 

Transcríbase la presente proposiciún al seiior 
Presidente de la República y al seC10r Canciller. 

El seiior Presidente ele la Com ísiún pone a consi
deración de los Senadores la an terior proposiciún. 
Pregunta si la aprueban .  Los Senadores se manifies
tan positi\'amente. 

Acto seguido el seiior Secretario procede a leer la 
siguiente proposición : 

"La Comisión Segunda del Senado de la Repúbli
ca recibe con benepl�1eito la unificación alemana a 
partir ele hoy, toda vez que este hecho representa 
un duro revés contra el régimen autoritario que 
imperó durante los úl timos cuarenta y cinco aiios en 
la República Democrática Alemana, así como tam
bién un rechazo a la presencia de las potencias ex
tranjeras vencedoras en la Segunda Guerra M un
dial que impusieron la división de la nación ger
mana. 

Saludamos la forma en que el pueblo alemán se 
ha organizado como un Estado democrá tico y sobe
rano, amigo de los principios universales de dere
cho, como la paz y seguridad internacionales, la no 
intervención en los asuntos internos de otros Esta
dos, la autodeterminación de los pueblos, respecto a 
los tratados y colaboración en la creación ele un 
orden económico internacional más justo". 

Transcríbase la siguiente proposición al señor 
Canciller de la República y al señor Embajador ele la 
República alemana. 

Presentada por el honorable Senador Carlos Es
pinosa Faccio-Lince. 

La Presidencia pregunta si la aprueban. Los ho
norables Senadores dan su asentimiento. 

A continuación la Secretaría da lectura a la si
guiente proposición, presentada por el honorable 
Senador Ernesto Velásquez Salazar: 

PROPOS IClé>N N Ú M ERO 09 

"La Comisión Segunda Constitucional en fecha 
que determinará oportunamente invitará a la Co
misión ele Relaciones Exteriores del Senado de Ve
nezuela para celebrar un encuentro amistoso en la 
ciudad de Cúcuta, con la invitación extensiva a los 
señores cancilleres y embajadores de los dos países y 
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·miembros de las comisiones de fronteras respecti
vas, para analizar y evaluar a nivel parlamentario, 
las relaciones entre los dos Estados". 

La Presidencia la somete a la consideración, sien
do aprobada por unanimidad. 

·El señor Secretario procede a leer la siguiente 
proposición : 

PROPOSICIÓN N ÚMERO 1 0  

"La Comisión Segunda Constitucional e n  fecha 
que se determinará oportunamente invitará a la 
Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de la 
República del Ecuador, para celebrar un encuentro 
amistoso en la ciudad de Pasto, con la invitación 
extensiva a los señores cancilleres y embajadores de 
los dos países y miembros de las comisiones de ve
cindad respectivas para analizar y evaluar a nivel 
parlamentario las relaciones entre los dos Estados". 

Presentada por el honorable Senador . Ernesto 
Vdásquez S. 

La Presidencia pregunta si la aprueban. Los Se
nadores la aprueban. 

Nuevamente el señor Secretario da lectura a la 
siguiente: 

PROPOSICIÓN N Ú M ERO 1 1  

"Cítese el día 24 de octubre de 1 990 a las cuatro 
de la tarde, al señor Ministro de la Defensa Nacional 
y altos mandos militares, para que en sesión secreta 
informe sobre el orden público nacional, construc
ción de la base naval 'Bahía Málaga' y del radar de 
San Andrés". 

Presentada por el honorable Senador Ernesto 
Velásquez S., aprobada por los honorables Sena
dores. 

A continuación el Secretario da lectura a la si
guiente: 

PROPOSICIÓN N Ú M ERO 1 2  

"Cítese e l  día 7 de noviembre a las 4 d e  l a  tarde a 
los señores Ministros de Relaciones Exteriores, De
sarrollo, Hacienda y Crédito Público, Director de 
Incomex, Proexpo, Aduana y Jefe de Planeación 
Nacional, con el propósito de que informen sobre la 
política internacional; apertura económica y nuevas 
normas sobre comercio Exterior". 

Presentada por el honorable Senador Ernesto 
Velásquez S . ,  y aprobada por Ünanimidad. 

Agotado el orden del día, la Presidencia levanta la 
sesión y co�voca para el próximo 10 de octubre de 
1 990 a las 4 p.m. 
· El Presidente, 

Ernesto V elásquez Salazar. 

El Vicepresidente, 
Telésforo Pedraza Ortega. 

El Secretario, 
Carl�s 'de La Espriella Alda�a. 

ACTA NUMERO 7 

SESIONES ORDINARIAS 

En la ciudad de Bogotá, D.E. ,  el último día del 
m�s de octubre de mil novecientos noventa ( 1 990), 

siendo las doce meridiano, se reunieron los miem
bros de la Comisión Segunda Constitucional Per
manente del honorable Senado de la República, en 
el Salón Andrés Bello, bajo la Presidencia del hono
rable Senador Ernesto Velásquez Salazar, y la Vice
presidencia · del honorable Senador Telésforo Pe
draza Ortega. 
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El Secretario General de la Comisión Segunda 
Constitucional, doctor Carlos de La Espriella Alda
na, llamó a lista y contestaron los siguientes honora-
bks &n�ores: 

· 

Becerra Rodríguez Bernardino, González Jara
millo Alejandro, González Narváez Humberto, Ló
pez Caballero Alfonso, Pérez Martínez Rafael, Ve
lásquez Salaz;;tr Ernesto, Vélez Urreta Guillermo. 

Con excusa justificada dejaron de asistir los hono
rables Senadores: 

Espinosa Faccio-Lince Carlos, Pedraza Ortega 
Telésforo, Turbay Quintero Julio César. 

El señor Secretario informa que se ha conforma
do quórum constitucional decisorio. En consecuen
cia, la Presidencia declara abierta la sesión y el señor 
Secretario procede a dar lectura al siguiente orden 
del día: 

. 

Orden del día para la sesión del día miércoles 3 1  de 
octubre de 1 990. 

1 

Llamada a lista. 

11  

Negocios sustanciados por el Presidente. 

111  

Ponencias para primer debate 
(Anexo 1 )  

IV 

Lo que propongan los honorables Senadores. 

Secretario General, 
Carlos de La Espriella Aldana. 

(Anexo 1 )  

Proyectos d e  ley para primer debate: 

l .  Proyecto de Ley número 88 de 1990 (Sena
do), "por medio de la cual se aprueba el convenio 
entre Colombia y Ecuador sobre tránsito de perso
nas, vehículos, embarcaciones fluviales y marítimas 
y aeronaves, suscrito en la ciudad de Esmeraldas el. 
1 8  de abril de 1 990". 

Senador ponente: Ernesto V elásquez Salazar. 
2. Proyecto de Ley número 14 de 1990 (Sena

do), "por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los. XVIII J uegos lntercolegiados de Boyacá y se 
dictan otras disposiciones". 

3. Proyecto de Ley número 196 de 1989 Senado 
(Cámara número 147 de 1989), "por la cual la Na
ción se asocia a Ía conmemoración de los 1 67 años. 
de la Fundación del Colegio de Santa Librada en 
Cali, en la ciudad de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca, y se dictan otras disposiciones". · 

4. Proyecto de Ley mimero 134/89 Cámara (Se
nado 199, de 1989), "por la cual la Nación se asocia a 
la conmemoración de los. 450 años de la fundación 
del Municipio de Oicatá, Boyacá, y se dictan otras 
disposiciones. 

5. Proyecto de Ley número 92 de 1989 Cámara 
(Senado 204 de 1989), "por la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 450 años de la funda
ción del Municipio de Antioquia, Departamento de 
Antioquia, rinde homenaje a la memoria de su fun
dador, exalta las virtudes cívicas y el espíritu pro
gresista de sus habitantes y se dictan otras �isposi-. " oones . 

6. Proyecto de Ley número 130 de 1988·Sénado 
(Cámara

· 
número 294 de 1988), "por la cual la Na

ción se asocia a la celebración de los setenta y cinco 
años de. la Fundación del Instituto Universitario de 
Caldas' de la ciudad de Manizales y se dictan otras 
disposiciones". 
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7 .  Rroyecto de Ley número 63 de 1988 Senado 
(Cámara número 258 de 1988), "por la cual se hon
ra la memoria del doctor Lucio Pabón Núñez". 

Finalizada la lectura del orden del día se procede 
a su desarrollo. 

1 1  

El  señor Secretario informa que e l  siguiente pun
to a tratar "negocios sustanciados por el Presi
dente". · 

·La Presidencia informa que ha recibido una carta 
del señor Ministro de Hacienda referente a las leyes 
de honores y solicita a la Secretaría dar lectura de 
ella (insertada como anexo de esta carta) . Termina
da su lectura, la Presidencia informa que el Jefe de 
la División · de Asesoría Técnica, doctor Orlando 
Rodríguez, está presente y ha preparado un con
cepto sobre estas leyes y se le concede la palabra. El 
doctor Orlando Rodríguez, después de saludar y 
quedar a entera disposición de la Comisión, expresa 
que está plenamente identificado con la opinión del 
Ministro de Hacienda y que es el mismo concepto 
que viene sosteniendo !a Oficina Jurídica de la Pre
sidencia de la República. 

Con respecto a las leyes que decreten obras se 
requiere que esté de acuerdo con los planes y pro
gramas del respectivo Ministerio, que llene un estu
dio completo de costo y factibilidad firmado por un 
ingeniero civil y que esté avalado por e l  Ministro del 
ramo. 

Para que estos proyectos queden con la debida 
sustentación técnica se podría pensar en sugerirle a 
la Presidencia del Senado la constratación como 
supernumerarios de ingenieros civiles. 

Cuando se trata de autorización, ella no obliga al 
Gobierno a realizar la obra, pues es una facultad 
discrecional del Ejecutivo hacer uso o no de la auto
rización. 

Continúa con la palabra el doctor Orlando Rodrí
guez y dice que entiende que hay unos compromi
sos electorales con los colegas, de tratar de sacar 
adelante proyectos de ley de honores y que no apro
_barlos podría tausar cierto malestar de parte de los 
parlamentarios interesados o autores. 

Pide la palabra el honorable Senador Alejandro 
González y propone que para evitar estos proble
mas la Presidencia del Senado elabore un folleto 
explicando los requisitos necesarios para aprobar 
las leyes de honores y no sean objetados por incons
titucionales. 

Toma la palabra el señor Presidente y dice que 
debemos IT'-'mdar esta documentación a la Presiden
cia del ?enado para que estudien el asunto y, segun
do, hay que tomár una decisión para evacuar más 
de 20 proyectos de ley de honores pendientes. 

Retoma la palabra el honorable Senador Alejan
dro González y dice que con el folleto bien elabora
do no tendría problema archivar las leyes de hono
res que se están estudiando. 

El honorable Senador Guillermo Vélez Urreta 
dice que se elabore la circular y que se haga una 
ponencia modelo para que se discuta en la próxima 
sesión de la Comisión, concluyendo este asunto la 
. Presidencia solicita la Asesoría Técnica que prepare 
la circular correspondiente y la ponencia modelo. 
Esa circular ilustrativ.a, después de discutida en l;;t 
Comisión, se ·pasa a la Presidencia del Senado para 
que la den a: conocer a todos nuestros colegas. 

El doctor Humberto González Narváez solicita se 
interprete el parágrafo del artículo 1 º de la Ley 3 5  

del 4 de octubre de 1 990, pues no es  claro que  si en 
los dos primeros debates no se  requieren ni la  rendi
ción de informe ni la designación de ponente. La 

. ·Presidencia sostiene que solamente se elimina el 
informe y el ponente en el primer debate en la 
Cámara en que tuvo origen, pues la última frase del 
parágrafo dice: 

"Para los sucesivos debates se les designará los 
ponentes que correspondan". 
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Continúa con la palabra la Presidencia para infor
mar que como resultado de la última sesión secreta 
con los militares, el General Luis Eduardo Roca M .  
envió una documentación relacionada con l a  Base 
Naval Militar de Bahía Málaga. 

Al respecto había dos inquietudes : una, relacio
nada con la forma como se adquieren los terrenos 
de Bahía Málaga y, la segunda, el hecho de que esta 
Comisión no tuvo conocimiento del contrato Go
bierno a Gobierno entre la República de Colombia y 
el Reino de Suecia para la construcción de la Base 
Naval. 

Entonces ya queda claro que mediante la Ley 55 
de 1 966 la Nación le cede al Departamento del Valle 
del Cauca unos baldíos y que estos baldíos ya, me
diante Decreto 0098 de 1 94 7, habían sido puestos al 
servicio del Ministerio de Defensa. 

Con respecto al segundo problema, la Secretaría 
se permite leer la Ley 54 de 1 959, mediante la cual 
se estipula que los convenios cuya finalidad sea ase-

.. gurar el aprovechamiento o la prestación de asisten
cia técnica o el suministro de elementos u otras 
facilidades requeridas _para la formulación c.J" ejecu
ción de planes y programas de desarrollo económi
co; social, cultural, sanitario u otras materias cone
xas, sólo requieren para su validez la aprobación del 
Presidente de la República, previo concepto favora
ble dél Consejo de Ministros. 

111 

El senor Secretario informa que el  siguiente pun
to del orden del día es "ponencias para primer 
debate". 

Inmediatamente el señor 'Presidente, como po
nente, procede a dar lectura al informe para primer 
debate del Proyecto de Ley 88 de 1990 (Senado), 
"por medio de la cual se aprueba el Convenio entre 
Colombia y Ecuador sobre tránsito de personas, 
vehículos, embarcaciones fluviales y marítimas y_ae
ronaves, suscrito en la ciudad de Esmeraldas el 1 8  
de abril d e  1 990". 

La Presidencia solicita a la Secretaría leer la expo
sición de motivos y el articulado del Convenio. La 
Presidencia somete a consideración y a votación el 
título y el articulado del proyecto de ley y la proposi-
ción final con la que termina el informe. · · 

.Los honorables Senadores miembros se manifies
tan positivamente para sustentarlo en plenaria, se 
nombra al mismo ponente. 

La· Presidencia socilita a la Secretaría anunciar el 
siguiente asunto. Esta expuso que continúan seis 
leyes de honores para estudio y que ninguna contie
ne estimativos, costos ni factibilidad de las obras que 
se ordenan ejecutar. 

-

La Presidencia pregunta a la Comisión que si se 
aplaza su estudio hasta tener la circular de acuerdo 
con lo detérminado, y la Comisión así lo decide. 

Toma la palabra el honorable Senador Rafael 
Pérez Martínez y dice que toda vez que el Proyecto 
de Ley de Honores número 63 de 1 988 Senado,-que 
está en el orden del día no implica obras públicas, él 
considera que se puede entrar a debatir. En conse
cuencia, el honorable Senador lee el informe, el 
articulado y la exposición de motiv.os del Proyecto 
de Ley 63 de 1 988 Senado, ."por la cual se honra la 
memoria del doctor Lucio Pabón Núñez". La Presi
dencia somete a consideración y a votación el título, 
el articulado del proyecto de ley y la proposición 
final con que termina el informe. 
· La Presid<';ncia designa como escrutadores a los 

honorables Senadores Humberto González Nar
váez y Alejandro González Jaramillo, quienes una 
vez efectuado el recuento de votos informan el si
guiente resultado: 

Siete (7) balotas blancas. 
Cero (O) balotas negras. 
En consecuencia, la Comisión determinó no acep

tar las objeciones presidenciales de inconstituciona
iidad. 
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I V  

El señor Secretario avisa que e l  próximo asunto es 
"lo que propongan los honorables Senadores". 

El selior Presidente recuerda que el miércoles 7 
de noviembre debe venir el Ministro de Relaciones 

· Exteriores y que si la Comisión lo deeide, puede 
tratarse lo relativo a la participación de los miem
bros de esta Comisión en las delegaciones que asis
tan a sesiones de organismos internacionales, como 
el de la ONU.  La Com.isión lo aprueba. 

Agotado el orden del día se levanta la sesión y se 
convoca para el miércoles 7 de noviembre a las 
cuatro de la tarde. 

El Presidente, 
Ernesto Velásquez Salazar. 

El Vicepresidente, 
Telésforo Pedraza Ortega. 

El Secretario, 
Carlos de La Espriella Aldana. 

COMISION QUI NTA 

ACTA NUMERO 07 

En la ciudad de Bogotá, D.E. ,  a los 3 días del mes 
de octubre y siendo las 5 : 05 minutos de la tarde, se 
da inicio a la sesión con la presidencia, por orden 
alfabético, del honorable Senador. Carlos Celis Ca
rrillo, para tratar el siguiente orden del día: 

Llamada a alista. 

11 

Consideración y aprobación de las Actas 05 ·y 06 de 
1 990. 

l l I  

Aprobación de la  propósición número 8 de 1 990, 
presentada por el honorable Senador Héctor Hora

- cio Hernández Amézquita. 

IV 

Citación al  señor Ministro de Justicia, doctor Jaime 
Giralda Angel, en cumplimiento de la Proposición 
número 8 de 1 990, para que exponga su criterio en 
torno del Proyecto de ley número 2 1 8 Senado de 
1 988, "por la cual se institucionaliza la éolegiattira 
obligatoria para los abogados". 

V 

Aprobación de las proposiciones con que terminan 
· los informes de ponencia a los Proyectos de Ley 
número 1 77 de 1 989, "por la cual se deroga la Ley 
48 del 23 de agosto de 1 989 y se dictan otras disposi
ciones", y número 1 60 Senado dé 1 987,  "por la cual 
se reglamenta la especialización médica de aneste
siología y se dictan otras disposiciones". 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores. 
Al llamar a lista responden los h onorables Sena

dores Celis Carrillo Carlos, Hernández Aguilera 
Germán , Hernández Amézquita H éctor H oracio, 
Tamayo Gaviria Raúl Emil io y Va lencia DÍaz 
Emilio. 

Con excusa justificada dejan ele asist ir  los honora
bles Senado.res Dangoncl Noguera Víctor Eduardo, 
Rivera Morales Jairo, Rojas Morales Ernesto, A vil a 
Bottía Gilberto. 

Con quórum deliberatorio la Se'cretaría da lectu
ra al orden del día para l a  fecha, el cual queda 
pendiente ·ae aprobac;ión. 

ANALES DEL CONGRESO 

La Secretaría i n forma q ue con la presencia del 
Senador H éctor Quin tero Arrendondo se ha con
formado quórum decisorio. 

Con quórum reglamentario para decidir  se consi
deran y apru eban el orden del d ía ,  las Actas 05 y 06 

_ de 1990 y la Proposición n ú mero 8 de 1990, suscrita 
por el honorable Senador H éctor Horacio Hern<'1 1 1-

. dez,  donde i n \' i ta  al  seiior M i n is t ro de .J ust ici;1 a la 
sesión de la fech<i para q ue exponga sus crit erios 
sobre el proyect(> de ley q ue ins t i t ucional iza la cole
giatura obligat oria para l os abogados. 

D<índole cu rso -,i l _cuarto p u n t o  del orden del d ía 
que incluye esta i n\' i tació n ,  h ace uso de la palabra el 
honorable Senador Héct or H oracio Hern<índez, 
para exponer sus criterios sobre la i m portancia del 
estableci m iento de la colegiat u ra para los abogados, 
q ue adem<ís de con trolar la gran can t idad de prof'e
siouales del derecho que a n ualmente  egresan de las 
u n iYersidades del país, es un mecan ismo para det er
minar n i \'eles aunque sean m íni mos de calidad y 
adem<ís de sen· ir  .como t ribunal  de ét ica pro f'c
sional .  

C o n s i d e r a  q u e  a pesa r d e l  t i e m po que es t e  
proyecto I le\'a e n  est udio,  e s  út i l ·  resca t arlo )'· por lo 
tan to, cum ple con la decisión de la plenaria de la 
Corporación , de i n \' i tar  al seiior l\ f i n i st ro para que 
rinda concepto sobre el part icular. 

La relación exacta de su i n ter\'enci{m se encuen
tra consignada en la tran scri pci<ín d e  la .  \·ersión 
magnetofónica, la cual se anexa · a  esta acta. 

A con t i n uación i n t er\' ie11e el seiior l\ f i n isti·o de 
.J usticia, doctor Jaime ( ;iraldo .-\ n gel .  para indicar 
que com pa rt e  l os pl an team ientos del Senador Her
n<'1 1 1dez A m ézq ui ta  y füe realmente la ét ica profesio
nal en el derecho del)e sak1guardarse a part ir  de 
u n  t rihunal  con formado por los m is mos a bogados. 
Sostiene que en la act ualidad el orden j u rídico se 
encuentra en peli gro por la fal t a  de ét ica. pro fesio
nal, como lo demues t ran los 1 5 .000 expedientes 
q ue cursan en los tr ibu nales disci pl inarios. Por con
siguiente, el proyecto aporta un ins trumento im
portante de con t rol que e\· i ta r;'1 des t inar  recu rsos en 
procesos administ rati\'os que distraen l a  real fu n
ción de la justicia. 

Ma n i fiesta q ue a pesar de algunas i m perfecciones 
que con tiene el proyecto, debe res paldarse y p ropo
ne crear u n a  comisión conj u ma para su est udio . 

Los términos de la i l l ten·ención del se1ior !\[ i 1 1  is
t ro ele J usticia se encuen t ran en su total idad en la 
t ranscri pción ele l a  \'ersión magnetofón ica que se 
acij u n ta al acta. 

Al cu l m i n a r  la i n ter\'ención del se1ior l\ f i n is t ro, el 
Senador H éctor H oracio H e rn ú ndez presen ta a 
consideración u n a  proposición donde se d esignan 
los m iembros de l a  Comisión propuesta para rees
truclura1· este proyecto la cual se a prueba. 

Siguiendo con el orden del día se aprueban las. 
pro posicion es con que teminan los Proyectos de Ley 
n ú meros 1 77 de 1989 , "por la cual se d eroga la Ley 
4 1  de 23 de agosto de 1 989 y se d ictan otras d isposi
cicrnes " ,  y 1 60 Sen ado 1987,  "por la cual se· regla
men ta la especialidad médica ele anestesiología y se 
d ictan otras dispos iciones" . 

Leídos los articulados, se apru eban s in modi fica
ci<rnes, lo mismo que el título de am bos proyectos. 

Se designan como ponen tes para segu ndo debate 
a l os S�nadores H éctor Horacio Hernández y Car
los Cel is Carril lo , respecti\'amen te.  

Agotado el  orden del  d ía se le\'anta la sesi(m ) - se 
convoca para el miércoles 1 O de octubre a las  4 p.m.  

El Presidente.ele la Com is ión Qui nta del Senado 
ele la Repúbl ica , 

Ernesto Rojas Morales. 

El Vicepresidente de la Com isión Quinta del Se
nado ele 1�1 República, 

Napoleón Peralta Barrera. 

El Secretario General ele la Comisión Q u i n ta del 
Sen ado ele la República,  

Luis Mario López Rodríguez. 


